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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 22 de octubre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerda con las

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y   defi- 

nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ...........7 .7»,.rr:iT¿r. .7,.t¡7...7777».... 20,50 21,00
41,50
11,22

23,60
Tihra- ) clearmg.............
L1Dras ......................) extraclearing .....
Dólares ............. ........

40.50 ( 
38.10 ( 
10.95

46.55 
43,80
12.56

Dólares billetes ........................ ............
Liras ...................o................ ...............

9.85 .  
57,6(kv

11.22
59.03

11,30
»

Francos suizos ••«•••••.o........q. 253.0u 259.35 290,95
Beichsmark .....o............................. .........
Belgas......... ............................ ......... ......... .
Florines .......................... .................

4,24 4,84 2>

Escudos ............. ........................................ . 43.50 44,60 50.00
Peso moneda lega l............................. .......
Coronas suecas ........................ ..

2,53
2.60

2.60
2.66

2,90

Coronas noruegas ...................... ...............
Coronas danesas clearing .............. .

»  »  P 
2,11 2,18 »

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda
Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PALENCIA

Habiendo sufrido extravio los cupo
nes que a continuación se detallan, 
correspondientes todos ellos, a la Deu
da Perpetua Interior, se pone en co
nocimiento de los .interesados que en 
el plazo de un mes pueden alegar lo 
que estimen oportuno en contra de la 
anulación de ios mismos, advirtiéndo
les que, transcurrido dicho plazo sin 
que se interponga reclamación en con
tra, se anularán dichas cupones y se 
ordenará el pago de su importe a los 
presentadores de !as facturas que 
se detallan, cancelándose de f i n i v a - 
mente:

Vencimiento 1 de abril de 1937: 
Factura número 115.—Serie H. nú

meros 9.261 al 9 263.
Vencimiento 1 de octubre de 1937: 
Factura número 186.—Serie A, nú

meros 637.315 al 320, 637.327 al 331 
637.357 y 8; serie B, núms. 113.560. 
136.574 al 576; serie C, número 137.673; 
serie D, número 32.652; serie F, nú- 
moro 25.047; serie O números 75 22; 
al 23. 75.225 y 6: serie H. números 
59 557 a¿ 62 

Vencimiento 1 de abril de 1938: 
Factura número 3.—Serie D, núme

ros 8.050. 11.216, 11.219, 11.242, 11.769. 
11.305. 11.504, 11.507 a.l 509, 11.511 al

515, 12.601, 16.389, 17.081, 17.658, 20.211, 
23.256. 32.643 y 44, 32.654 y 55, 32.665, 
32 672, 42.585 al 87, 42.589, 45.657.

Serie E, números 4.238 y 39, 8.626, 
20 685, 23.849, 26.840.

Serie F, números 1.418, 10.062.
Serie G, números 1.597, 9.400 al 402, 

9.408 v 409, 18.521 ni 28, 18.531, 18.533 
al 53o" 18.790 y 34, 19.429. 27.571, 44 212 
V 213 . 62.886, 62.890 al 892. 62.924, 
62.941. 77.444. 83.386, 83.389 al 393
94.604. 102165, 103.767 al 769.

Serie II, números 7.012, 12.369, 14.186. 
14.192 al 96, 14.312 y 313.. 14.393, 22.185, 
49.572 al 578, 49.600. 49.609, 52 972, 
61.346. 66.860 y 861, 66.866 al C38, 76.955. 
77.201, 82.983, 83.855, 85.314.

Factura número 4.—Serie B, núme
ros 2 009 al 12. 7.261, 12.928. 15.895, 
18.854 y 855, 18 888 y 889, 22 569 y 570, 
28.246 £<2.582 al 84, 32.592 al 94. 32.606, 
32.609 al 615, 32.618 al 627, 32 631 al 
637, 32.644, 35 627, 36 193, 39.048 al 51. 
46.591, 47.081, 47.098, 47.146 y 147.47.196 
al 199, 47.257 V 58, 47.439, 47.565, 47.781,
48 657 al 660. 52.567 y 568, 53.549, 56.279
59.896, 67.470 y 471. 67.474 al 477. 67.432.
78.025 al 32. 73.035 y 36, 84.C21. 95.736.
103.857 v 858, 110.29?. 113 446 113 481
112.483. 113.491 al 495, 113.550 y rol. 
113.553 al 555. 113 587 al 589. 113.595 y 
596, 113.607 y 608, 113.630 y  31. 113 635, 
113.644 al 647, 113.684 al 637, 113 689 al

692, 120.974 al 976, 133.462, 140.634, 
141.575, 144.038 y 39, 144.212, 150 281, 
150.283 al 287, 150.306 y 7, 150.31$, 
166.022, 172 496 al 498, 181.583, 181.586, 
181.729, 181 731 y 32, 183.635 al 37.

Serie C, números 2.356, 7.079, 8.087, 
15.100, 15.447, 24.137, 35221 al 224, 
35.235, 35.240 y 41, 35.246. 35 248 al 56, 
35.274 al 76. 35.280, 35 961, 36.107 y 108, 
97.109 y 200, 48.102, 48.645, 48.668 al 
671, 48 708, 48.775 y 76, 48.812, 48.832, 
48.950. 49.179, 49.490 al 92, 49.566, 50 341 
al 44, 56.647, 87.143,69.082,69.090,72.503, 
78.770 al 72. 78 775. 78.777 al 783, 98 526, 
100.303, 101.961, 112.367 al 69, 112.386. 
112.395 al 97, 112.466, 112.478 al 81. 
112.485 al 88, 112.521 al 524. 112.561, 
112 606 al 608, 112.613 al 615. 115.034, 
122.268, 137.129, 145.167, 146.186, 151.400 
al 403, 151.442 v 443, 151.448 al 450,
151.478 al 481, 170.835, 177.572, 178.955,
183 767.

Factura número 5.—Serie A, núme- 
ros 12.155, 38.701 al 704, 39.999 al 40.001, 
48.052, 49 929 al 92. 52.940 y 941, 57.737, 
59.240 al 44, 65 996 al 998. 67.949 al 
951. 74.506 al 510, 82.780, 109.314 y 315, 
128.325 128.912 y 913, 138.199 al 206,
138.208 y 209. 138 212, 138 265 ai 267,
138.303 al 315, 138.321 al 330, 138.334
al £<31. 138.365 al 369, 138 390 al 394,
138.397 al 429, 151.731, 153.010 al 013,
155.239 al 245, 165 884, 178 124 al 127,
207.674 al 677, 208.315 al 321, 209.648
al 651, 209.885, 210.769, 244.111 y 112, 
247.398, 248.755, 250.038 al 40, 262 333, 
287.098 y 99, 296.495, 301.305 al 309,
301.321, 301.595 y 596, 301.831 al 853, 
302.003 y 4, 202.014 al 16, 302 024 al 29, 
302.064 ai 66, 202.088 y 89, 302.149 y 
50. 302.282 a.l 84. 302.408. 302.762 al 64, 
302.657 al 59, 303.891 y 92, 304.082 al 
87, 304 875 al 83. £<29.809 y 810, 342.245 
a] ‘250 352.734. 352.951 al 65. 355.694 al 
730, 387.755. 387.763 y 64. 387.766 y 67. 
391.345 y 46, 394.460, 405 496, 426.715 al 
17. 444.533 ai 537. 449 407. 467.332 al 331, 
507.348, 516.066 y 67. 519.875 al 878- 
519.929. 519.939 al 941, 519.985 al 520.011, 
520.021 520.129 y 30. 520.158 al 61.
520 í91 y 92. 520.211 a; 14, 520 299 al 
324. 520.392 ai 97, 520.407 al 409. 520.617 
a! 21. 520 616 a! 669. 523.565, 558.730 al 
32. 618.101. 618.103 a l 109, 665.231. 
675 264 al 66. 702.126 ai 34. 702 208.
702 220 702 239 el 44. 702 248 ai 253.
702 ?60 al 62. 703 167. 742 712. 748.933
v 27. 752 569 v 70. 731.198. 781 797 y 
798. 795 192. 801 392 803 313, 803.316.
806 053 806611. 821 775 a! 784. 821 803
al 813 821816 ai 31. 824 329. 824.774
y 75. 826 491 831 924. 832 009. 832 162 y 
63, 822 207. 87'7 310v311. 838 621. 839.136 
a! 133. 849 952. 866 127, 871.558 al 60.
373.*25 a; 30. 874.875. 874.881 ai 8o5.
074.891 ai 93. 876.205. 881.447 y 48.
885 955 ai S8S.001. 891.260 al 263, 902 481 
ai 87, 907.600, 910.091.

Factura número 8.—Serie A ; núme
ros 6.596. 7.542. 8.590. 15.787, 25.396.
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2 0 . 123 y 24, 31.513 a l 17, 32.134, 34.579 
al K¡, 33.194. 39.071. 41.423 y 24. 45 G08. 
<>2 o!) 1 ni 94. 55.393. 62.500 y 501. 63.507.
03.503 a.l 07, 05.849 a l 51. 05.853 a l 55.
6.S919 y 20. 05.928 y 29. 65.950 a l  55.
03.lino a l 66.002. 06.005 a l 36, 66.043,
06.096 y 97. 66.109 a l  13. 66.180 y 81,
67.160 a l 63. 75.223. 75.030. 77 501, 77.594 
y 95. 8.0976. 85 044 a l  46. 86.991 y  92. 
87.049 a l 53, 100.795 a l 97, 102.369 a l  72, 
102.390 y 91, 107.418. 107.897, 111.688 a l  
91. 126.782 y 83, 128.326. 138.370 a l 75. 
1381379, 133.383 y 84. 138.430 a l  37.
138.544 a l 47. 139.288 a l 91. 145.832.
149 325. 149.797 al 799. 150.230; 152.26G
y 67. 153.168 a l 70. 175.087 y 8 8 . 179.301 
a l  306, 193.689 a l 700, 194.218. 194.820. 
194.838 200.624 al 27. 201.170. 203.017.
207 499. 209.652 y 53. 209.657 y 53. 209.660 
a l 725. 209.730 al 78. 209.788 al 93.
209.796 a l 98. 209.802 a l 17. 209.820 a!
821. 209.827 a l 31. 209.842 a l 54. 209.863 
al 84. 209 893 a l 904. 209.903 a l 210.005.
210.008 al 19, 210.025 a l  27. 210.032 al
37^ .210.042 y  43. 217.722 y  23. 225.465 
a lV 6 7 . 230.184, 231.570. 232.526 y  27. 
833 256 a l 61. 239 308, 246.547, 252.547 
al 49. 252.873. 256.779 a l 81. 257.626 a l 
28. 260.162. 262.275, 263.752. 265.360 a l 
87. 285.969 a l 71. 289.357, 290 522 a l 24.
396.995 y 96. 298.204. 298.439. 300.169 v 
70 801.193 a l 96. 301.199 a l 202. 301.210, 
201.315 a l 17. 501.222 a l 39. 301.242 a l 
49. 301,281. 301.286 a l  304. 301.310 a l 17. 
301.322 a l 62. 301.365 a l 404, 301.417 a l 
191. 301.502 a l 504, 301.518 a l 530. 301,539 
al 43. 301 551 a l  555. 301.557 a l 61.
301.572 a l  82. 301.584 a l 90. 301.597 y  
98. 301.601 a l 21, 301.623, 301.625 a l 
47, 301.666 a l  670, 301.678 a l  8 8 . 301.691
ni 95, 801.699 a l 704. 301.715 a-1 778.
201.783 a l 812. 301.815 a l 30, 301.864 a l
67, 201.369 a l 8 8 . 301.909 a l 18. 201.922
a! 944. 301.949 y  50. 301.956 a l 8 8 .
201.996 a l 302 000. 302.042 a l 45. 302.049 
a l 63, 302 067 a l 87. 302.093 a l 110.

F a c í u r a  n ú m e r o  9. - S e r i e  A, n ú m e 
r o s  802.1 1 1 y 112. 302.121 a l  134, 302.139 
al  44. 302.151 a l 6! .  302.166 a l  179.
302 193 a l  215. 302.287 a l 79. 302.281.
202.287 al 93. 302.802. 802 3*05 al 316.
302.3 • 8 al  27. 30y.32;; ;.i J(;_ 802.352 al 
03. 8 07 .271 al OI. 302.884 a ’ 97. 802 404 
al 407. 202 / Oí) a! 17. 802 421 al 83.
302.442 a l 76. 202.483 al 85. 302.491 a:
95. 302.506 a l 23. 302.539 v 40. 302.542 
a l  63. 202.567 a l 94. 202.596 al 602.
202.608 a l  610. 302 628 a l 722. 302.731 a l  
46. 303.751. a l  61. 302.769 a l  71. 202.774 
al 778, 302.856 a l  68. 302.875 a l  78.
203.889 al 98. 302.902 al 22. 39°  930 «al 
53. 307 960 al 95. 303.005 al 22. 303.033 
n 1 4p. 208.052 a l 86. 303.088 al 124.
20:* ! 17 a 1 130. 303 142 al 1.55. 303.162
a. 1 72. 303.187 a.l 90. 303.200 al  247.
202.2.í2. a 1 90. 303 299 a! 311. 303 320.
2n:: :av’ a '  25. 803.229 a: 21. 303.837 a:
42- 20,: 31') : 11 402. 302.406 al 17. 303.418
a l  6-. 308 167 al 88R. 303 .vio al 550.
20:5 5 53 a 1 56. 303.561 a l  69. 202.374 y,l

606, 303.610 a l 13. 303.615 a l 19. 303.622 
a l 33, 303.643 a l  48, 303.660 a l  662. 
303 666 a.l 82, 303.687 y  8 8 , W 3.690 a) 
700, 303.703 a l  708, 303.712 a l 717,
303.720 a l 722 303.726 a i  50, 303.757 a l 
8 8 , 303.822 a l 34, 203.839 a l 42, 303.845 
a l  848, 303.864 a l  6 6 , 303 871 a l  73.
303.876 a l  90, 303.893 a l 97, 303.904 al 
909, 303.914 a l  917, 303.932 “ 1 55 . 553 '-28 
303.945 a l  47. 303.957 a-1 79. 303.983 a 2  
304.070, 304.074 a l  81, 304.088 a l  105. 
304.108 a l  20. 304.124 a l 93, 304 178 a l 
87, 304.194 a l 263, 304.276 a l  300. 304.30*: 
a l 308. 304.312 a l 44, 304.349 a l 96.
304.422 a l 24. 304.429 a l 39. 201 445 a l 
54. 304.466 al 547. 301.553 a l 69. 301.591 
a l G19. 304.632 a l 39. 304 649 a! 73,
8*94.680 • a l 8 8 . 201.693 al 95. .4  705 ai
708. 304.712 ai 14. 304.718 a l 42. 304.746 
a l 762. 304.767 a.l 79. 304 783 al 811.
304.828 a l 33, 304.835 a l 840. 305.753 a : 
755. 307.074 a l 76. 309.339 y 90. 309.422. 
312.287 318.290 a l 93*. 331.485. 334.010 
334 011. 339.741 y 42. 34a.036 a l 40.
352.344 a l  59, 352.362 a l 74. 352.378 a l 
97, 352.407 a l 26. 352.429 a l 58. 352.486 
a l  89. 352.492 a l 500. 352.506 a l  13*. 
352.518 a l 523. 352 527 a l  53. 352.556 a l  
73. 352.576 a l  618. 352.620 a l 622. 352.625 
a l 645. 352.657 a l 63. 362.666 a l 69.
352.696 a l 98. 352.700 a l  718.

F a c t u r a  n ú m e r o  10.— S e r ie  A. n ú m e 
ro s  352.719 a l  26, 352.729 a l  33, 352.757 
a l  59, 352.770 a l  74. 352.780 a l  83.
352.785. 352.790. 352.796 a l 804, 352.827 
a l  35. 352 839 a l 48. 352.857 a l  60,
352.863 a l 65, 352.870 a l  77, 352.881. 
352.885 a l  904. 352.919 y 20. 352.928 a l  32, 
352.980 a l  84, 352.988 v  89, 353.004 a l 
15. 353.022 a l 31, 353.037 a l 46. 353 057 
a l 59. 353.063 a l 65, 353.070 a l 98.
353*. 100 a l 28, 353.138 a i 52. 353.161 al 
70. 353.175 a i 85, 353.190 a l 255. 353.267 
a l 72. 353.276 a l 78. 353 281 a l 85.
353.294 a l  97, 353.302 a l  9, 353*313 al 
48. 353.356 a l 78. 353.380 a l 404, 353.414 
a l  18. 353.422 a l 27. 353.437 a i 40.
3*53.416 a l  52. 353.471 a l 79. 353.481 al 
515. 353.526 a l 41. 353.:»5! a l 77, 353.592 
a l 94. 358 617 a l 42. 353.616 a i 70. 353 679 
a l 700, 353.706 a l 10. 353.714 a l 34.
353.75*5 a l 43. 853.754 a! 60. 353 766 a! 
69. 253.774 a: 77. 3 •'‘2 . , 8 6  a l 91. 3.>2 80-. 
a l 13. 353.817. 353.820 al 23. ::33:025 al
27. 353.832 al 23. 353.840 a l 50. 353.853
a l 71. 353 873 a l 89. 353.905 a l 13.
353.918 a l 50. 353.964 a l 83. 354.004 a l 6 . 
3*54.008 a l  11. 354.031 y 32, 354.037 a l
61. 354.068 a l 80. 354.094 y  95. 354.100
a l  104, 356.472. 381.984. 387.018 a l  21, 
387.141, 387.264. 387.597 y 98. 390.663. 
392.270 a l 72. 393.S59. 396.717 a l  21. 
203.806 a 1 809. 400.836. 403 906 y  7.
405 232. -!06 360 y  61. 408.085. 408.201
a l 3. 408.224 a l 34. 423.635 y 36. 424.149 
y 50. 430.323 al 25. 430.868 a l 70. 433 239 
al 71. 435.100 al 5. 437.138. 442.335. 
446.436. 4 19 783 a ’, 87. 460,3.' . 462.172 
y 73. 469.893 v 94. 469 934. 474 371 ni 74, 
483.048 a l  50. 490.419, 507.691 al 93,

508.7,60. 508.932. 519.853 al 57 519.910 
y 11, 519.923, 520.076 al 79, 520 203 al 5 
520.232 a l  34. 520.433 y 34, 520 449 ai 
6 8 , 527.822, 529.239, 541.503 a l ' 11
550.160 a l  63. 550.484 a l 503, 565.188 ai
217, 566 790 y 91, 626.292, 655.509
641.358 y 59. 647.283, 651.349, 690735*
691.970 y 71. 691.976, 696.523 a l’ 26

I 702.145 a l  47, 702.156 a i 58, 702.161 al 66 
i F a c t u r a  n ú m e r o  1 1 — S erie  A, n iW  

ro s  702.167 a l 76, 702.221 al 33, 702264
• a i 6 6 , 702.277, 702 281, 702.283, 702.365 ' 
i a i 77, 738.814, 743.742 a l 44, 744.368 al
: 70, 744.848. 759 824, 761.885 al 88 , 77 1 832 
! a i 34. 781.788 y 89, 765.865, ’-787.537 
i 806.042 y 43. 806.045. '8 1 0.5 84 . 816.696 
; a l 98. 817.610 y 11. 821.799 y 800.821.835 
| a l 39. 821 882 y 83. 82*9.841, 832.405 y 6,
I 832.415 a i 18. 833.343, 834.271 v* 72 

834.528. 834.629 al 31. 834.945 a] 5& 
874.873 a l 75, 887.953. 892.941, 896.542 
al 46. 897.807. 90(i 7 0 7 , 9 0 6.7 4 2 , 909.135,
909.863 a l 65.

F a c t u r a  n u m e r o  12.-—S e rie  B. núme
ro s  636, 3.587, 3.720, 7.22*5 , 7.94 6, 9.996, 
11.330, 13.263, 14 481, 14.622, 18.259,
18.511, 18.844. 18.856 a l 60. 18.863 al 75'! 
18.950 y 51, 19.663. 20.127, 20.995,21.597, 
21 610, 22.079, 22.559 y 60, 22.584 y 85, 
24.358. 25.117, 25.534, 27.625, 27.946,
28.837 y 38. 29.012. 30.294 al 97 , 31.587, 
32.601. 32.628. 32.638 a i 43*. 32.645 y 46, 
32.679, 34.510. 38.066 y 67 . 30.0 6 9 . 39.335, 
41.111. 41.186 a l 8 8 . 41.265, 41.267,
43 387, 44.246, 46.654, 47.007 al 17,
47.019 y  20. 47.022 a l  25. 47.028 al I  
47.033, 47.035 a l 42. 47.044 a l 61, 47.063 
a l  6 8 , 47.070 a l  73, 47.076, 47.080. 47.082 
a l 84. 47.094, 47.099 a l  117, 47.119 ai 21, 
47.120 a l 30, 47.132 a l 34, 47.137 al 40, 
47.144 y  45, 47.148 a l 58. 47.160 al 70.
47.173 a l 85. 47.187 y 8 8 . 47.190 al 95.
47.200 a l 206. 47.208 al 16. 4 7 218 al 20.
47.223 a l 30. 47.232 y 33. 47.240 al 48,
47.254. 47.262 a l 65. 47.268 al 70. 47.275
a l 81. 47.284 a l 8 6 . 47 289 ai 91.47.293
y  94. 47.296 a l 301. 47.303. 47.306 al 15, 
47.317. 47.319 a l  25. 47.323 al 30. 47.334 
a l 40, 47.344 cvl 58, 47.36'1 al 66. 47.368. 
47.370 a l  81. 47.383 al 80. 47.39° y 93.
47.396 a l 419. 47.421 a 1 27. 47.430 al 38,
47.940. 47.443 a l 48. 47.454. 47.456 y 57. 
47.461 47.464 a l 63. -17.468 al 71. 47.475 
y 76. 47 497 al 51 1. 47.514. 47.516 a! 50 

! 47.554 a l 59. 4 7.561 y 62. 47.566 ai 91.
¡ 47.595 a l 99. 47.602. 47.604 al 8 . 47.61/

y 18. 47.620. 47.622 a l 29. 47.631 al 33.
47.635 a l 57. 47.661 a l 64. 47.668 al 79,
47.681. 47.683 a l 93. 47.697. 47.699 y 700.
47.703 y 4. 47.708 a l 10. 47.712 al 20.
47.722 a l 24. 47.726. 47.728 a l 37. 4ju-ú
a l 45. 47.747 a l 55, 47.757 al 62. 47.764.

! 47.770 a l 77. 47.779 y 80. 47.782 ?! -
• 47.800 r  ’ Cr ■ ..*7.809. 1~013. 47.815 v *-
¡ 47.825 v 26. 47.828 ai 33. 22.558.

F a c t u r a  n ú m o m  13. ■ S er.e  B. 
r o s  47.835 al 57. 47.859 a! 61. 4 7o ^  
47.870 ni 77. 47 884 ai 91. 47.896. 4 * ^
al 918. 47.922 a l 30. 47.983 al 21. 47 
al  70, 47.972 a l  8.1, 47.983 y 84, 47.yb
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al 93, 47.995 al 98, 48.002 al 5, 48.012, 
48.015 a l 20, 48.023 al 40, 48.046 al 50,
48.053 al 59, 48.061 al 71, 48.073 a l 90,
48.095 y 96, 48.101 y 2, 48.104, 48.1.07
al 10. 48.112, 48.114 al 18, 48.120 al 24,
48.126 al 48, 48.153 a l 63, 48.171 al 83,
48.185 al 92, 48.194 a l 200, 48.204 a l 12.
48.213 y 14, 48.217 al 25, 48.234, 48.237,
48.239 al 42, 48.245 al 50, 48.263 al 76,
48.280 y 81, 48 286, 48.289, 48.291 al 99,
48.304 y 5, 48.307 al 22, 48.324 al 26,
48 335, 48.338. 48.341. 48.343. 48.345 al 
48. 48.354 al 58. 48.360 al 67, 48 372 al 
97, 48.399 al 409, 48.413 al 28, 48.430, 
48.433 al 36, 43.439 al 43, 48.447 al 51,
48.453 al 55, 46.458 al 67, 48.469 al 80,
48.482 y 83, 48.491, 48.494 al 99, 48.504
al 13, 48.515 al 20, 48.522 y 23, 48.526.
48.533 al 35, 48.538 al 42, 48.544 y 45.
48.548. 48.550. 48.561 al 69. 48.576 a l 78,
48.586 al 95, 48.599 y 600, 48.603 a l 10. 
48.614, 48.616 al 19, 48.622 al 27, 48.632 
al 35. 48,639 y 40, 48.642, 50.806. 51.513. 
51.761, 51.787. 52.787. 53.683. (56.881 y 82.
57.061, 60.048 y 49, 60.390, 63.552 al 54.
66.725 y 26, 66.999. 67.109, 68.073 al 78.

F a c tu ra  núm ero  14.—Serie B, núm e- 
ros 68 693, 69.487 y 88, 75.423 y  24,
75.642, 78.010 al 13. 78.039, 80.883 y 84, 
81.802, 83.723, 83.829, 84.720, 85.265.
85.384. 85.559 al 61, 85 583 al 86, 99.850, 
100.013, 100.183. 104.134, 105.150, 107.600. 
107.644. 108.567, 113.436, 113.460 y 61, 
113.464 y 65. 113.470 al 72. 113.475 al 
78, 113.570, 113.590 al 93, 113.674 al 78. 
117.596 al 99, 122T948 y 49, 144.769.
150.256 al 58. 150.264 al 66, 150.289,

' 150.311 al 17, 157.215 y 16. 158.173 y 74. 
161.787. 163.868, 163.872, 163.879, 163.884 
166.8*5, 171.673. 172.488. 172.499. 172 502. 
174.103, 176.169 al 71. 181.580, 182.754, 
183.634. 184.373, 186.229, 186 766.

F a c tu ra  núm ero  15.—Serie C. núm e- 
ros 2.484 v 85. 2.822. 3.887, 6.393, 8.151. 
8.159. 9.044. 9 599, 10.056, 11.499, 11.554, 
12.186. 13.301. 14.176 al 79. 16.33f,
16.515, 17.223. 17.376. 17.656. 18.980.
20.198. 120.210. 20.228 al 30. 20.245 y 46. 
20.252 21.034, 21.205, 21.223, 21.985 y 86. 
22.190. 23 018, 23.024 al 27. 24.131 y 32, 
24.988 25.046 y 47, 25.866, 27.475. 28.116 
y 17, 29.604, 31.036 y 37. 31.593 y 94. 
31.984. 32.033 y 34. 32 387. 32.962, 33.708 
al 10. 34.142, 34.160. 34.209, 34.372.
35.232. 35.242 y 43. 35 258 y 59. 35.204 
al 72, 35.325 al 40. 36 238. 36.612. 36.885 
y 86. 40.416. 40.427. 41.310 y 11. 41.989 
42.666, 42.940. 43.223 al 25. 42.301 al 303. 
47.009. 48.457. 48 529 y 30. 48.532 y 33. 
38 540 al 54, 48 556 al 05. 48.508 al 71.
48.574 al 79. 48.581 al 636. 48.639 y 40.
48.646 y 47, 48.650 y 51. 48.662 al 67.
48 672 al 705, 48.707. 48.712 y 13. 48.715
al 17, 48.719 al 23. 48.726 al 28. 48.732
al 39. 48.743 al 45/ 48.749 al 58. 48.760.
48.763 al 72. 48.774. 48.777 al 80. 48.782 
al 87. 48.789 al 92. 48 794 y 95. 43.798
al 802. 48.804 al 11. 48.813 al 31. 48.833
al 40. 48.851 al 56, 48.859 al 67, 48.870 al 
76, 48.878 y 79. 48.887. 48.891 al 96.

48.905, 48 909 al 27, 48.929 al 33, 48.936 
al 40, 48.942 a l 47, 48.949, 48.951 al 53, 
48.955 al 67, 48.972 al 75, 48.977, 48.979 
al 82, 48.988 al 49.002, 49.005 a l 15, 
49.022 al 24, 49.026 al 38, 49.041 a l 56,
49.062, 49.064 al 69, 49.072 a l 76, 49.082
a l 120, 42.122 a l 30, 49.138 a l 43, 49.146
al 55, 49.158 a 62, 49.165 y 66, 49.169
al 74.

F a c tu ra  núm ero  17—Serie C, n ú m e 
ros 50.346 al 48, 50.351 al 53, 50.355 y 
56, 51.753. 52.123 al 25, 52.129, 53.574. 
54.346. 55.383, 55.643, 55.732. 56.479,
57.073, 59.857, 61.971, 62.140 y 41, 62 958, 
67.477, 69.071 al 74, 69.679, 70.128, 70.697.
71.139 al 42, 71.377, 71.662. 73.933, 74.344, 
75.264, 75.368, 75.422, 76 731 al 34, 78.234. 
78.753. 85.233, 85.952, 86.706 a l 15,
91.907. 94.068 al 72. 94.289, 94.068 a l 72. 
94 289. 96.472 y 73 , 97.144 y 45, 97.354, 
97.974 y 75, 98.768. 98.929, 99.670.
101.360. 101.849, 102.937 al 41. 106.418. 
109.650. 112.328, 112.333. 112 382. 1.12.482 
y 83. 112.497, 112.546. 112.590 y 91,
113.913. 119.521, 119.870, 121.372. 123.007 
134 787. 134.932. 138.539. 139.304, 139.591. 
140.641, 144.635, *145.423 al 26. 150.318
151.398, 151.407, 151.4.16, 151.444 a l 47. 
151.456 v 57, 151.484 al 88. 157.43*1,
158 359. 1531448 y 49, 158.736. 162.136. 
163.174. 165.178, 165.814. 168.042, 170.821, 
170.825 al 27, 170.832, 170.861 y 62.
171.591 y 92. 171.997. 172.000, 172.145.
174.241, 181.109, 181.118, 181.724 a l 27, 
182.307 184.003 y 4, 184.048 y 49.

F a c tu ra  n ú m ero  18.—Serie D, n ú m e
ros 2.170, 4.129, 4.479, 6.050, 6.575 al 77. 
6.579. 6.613, 7.098 y 99. 7.917, 10.401. 
11.137 al 56, 11.158, 11.164 al 66, 11.172
al 75. 11.177, 11.181 al 90. 11.192 al 97,
11.199 y 200. 11.203 y 4. 11.206 al 9.
11.212, 11.214 y 15. 11.217 y 18, 11.220
al 23. 11.225. 11.227 al 37. 11.243 al 63. 
11.266 al 68. 11.270 al 76. 11.278 al 80. 
11.282 al 304. 11.306 al 20. 11.322 al 27 
11.329 y 3<0. 11.333 al 38. 11.341 al 48. 
11.359. 11.361 al 70. 11.372. 11.374 y 75. 
11.380 y 81. 1 1.383 al 90. 11.395 y 96.
11.398. 11.401, 11.403 al 12, 11.414 y 15. 
11.420 al 31. 11.434 y 35. 11.437 al 41. 
11.443. 11.445. 11.449. 11.451. 11.454
al 56, 11.458 al 68. 11.464 al 68 11.470
al 78, 11.481. 11.483 al 88, 11.490, 11.494
y 95. 11.501. 11.523, 11.598, 13.637. 14.102. 
16.376. 16.393. 16.449. 17 673. 20.778 y 79. 
21 516. 21.977. 23.548. 28.487. 30.392.
32.638. 32.073. 33.436 34.200. 35.073,
38.61)7. 40.910. 45.042. 48.781. .40.403.
49.593: serie. E. núm eros 2.238. 8.561 al 
67, 8.569. 8.573. 8.576 y 77. 8.580. 8.584 
al 88. 8.592 al 99. 8.601 al 608, 8.610
al 25. 8.028 al 35. 8.641. 8.644 al 51.
8.655 al 71. 9.779 y 80. 11.880. 13.387. 
15.785, 16.283. 26.629, 30.435; serie  F. 
núm eros 2.039. 6.494. 8.130 al 35. 8.137.
8.139 al 43. 8.145 al 51, 8.153, 14.599. 

F a c tu ra  núm ero  19.—Serie G, n ú m e
ros 2.452 y 53, 4.329 al 31, 9.411 y 12. 
9.414. 9.416. 10.104. 11.825. 11.864 al 66, 
11.869. 13.036 al 38, 13.512, 18.569 al 72,

18.575 al 86, 18.588 y 89. 18.591 al 605, 
18.608 al 10, 18.626 ai 28, 18.630 al 40.
18.643, 18.645 y 46, 18.648 ai 53. 18.6*5 
y 56, 18.659 al 85, 18.687 a l 98, 18.700 tú 
705. 18.707, 18.709 al 17, 18.719 a l 29, 
18.732 a l  40, 18.744 y 45, 18.748 al 62, 
18.767 al 72, 18.775 al 78, 18.780 y 81, 
18.802 al 5, 18.807 al 24. 18.839 al 42, 
18.844 al 50, 18.854 al 57, 18.859 a l  62.
18.868 al 71, 18.873 y 74, 18.877, 18.879
al 94, 18.921 al 30, 18.932 al 5<3. 18.940
al 58. 18.960 y 61. 18.965 al C9. 18.971
al 80. 18.983 al 87, 18.990 al 19 013. 
19.017 al 19, 19.021 y 22. 19.023 al 28.
19.031 al 33, 19.041 al 44, 19.046 al 61.
19.063 al 66, 19.068 al 83. 19.088 al 103. 
19.107 al 10, 19.113 al 19, 19.127 al 40. 
19.142 y 43, 19.147 al 49, 19.151, 19.161 
al 64, 19.174 al 200, 19.203, 19.208 y tí. 
19.211 al 17, 19.221, 19.228 y 29, 19.236 
y 37, 19.239 y 40, 19.242 y 44, 19.246 y 
47, 19.250 al 57, 19.259. 19.263 al 66, 
19.270 al 74, 19.281. 19.285 al 89. 19.291, 
19.293 y 94. 19.299, 22.461. 24.035 al 43, 
25.431, 27.528, 29.125, 31.291 al 93.
33.133, 34.705, 38.606, 39.286 y 87, 41.572 
y 73, 42.203, 47.284, 47.851 al 53, 55.054, 
55.192. 55.485, 57.307, 62.879, 62.881
y 82, 62.895 y 96, 62.916, 62.931, 62.967 
a l 69, 64.815 y 16, $5.831 y 32, 66.005, 
67.942, 79.862. 82.031. 83.205 al 7, 83.371. 
83.398 y 99, 86.850. 101.501 a l 3, 103.481 
a l 84, 104.200, 104.891 al 93, 106.796,
107.633, 107.839.

F a c tu ra  núm ero  20.—Serie H. n ú m e
ros 3.332, 7.022 al 24, 7.032, 7.038. 14.197 
al 99, 14.217, 14.224 al 29, 14.234 al 44. 
14.247 14.249 al 51, 14.263, 14.266 al 75.
14.280 al 91, 14.293 al 301, 14.306 al 10.
14.314 al 19, 14.321 al 30 14.333. 14.335
al 37, 14.339, 14.344 al 48; 14.350. 14.353
al 62, 14.367 al 76, 14.379, 14.383 al 85. 
14.387 y 88. 14.391 y 92, 14.399 a l 4,13. 
14.416 al 50 14.456, 14.459 al 65. 14.468
al 73, 14.475 al 90. 14.496 a l 99. 14.502
al 6. 14.510 y 11. 14.514 al 17. 14.519, 
14.522 al 40. 14.542 al 49, 14.550 al 57.
14.561. 14.568 al 75. 14.578. 14.580 al 90.
14.594 y 95. 14.598 al 607, 14.609 al 14, 
14.019 al 22, 14.627 al 40. 14.648 al 52, 
14.654' al 60. 14.671, 14.673 y 74, 14.676 
al 79, 14.681 al 700, 14.702 al 9, 14.714 
ni 18. 14.723 al 40, 14.743 al 49, 14.752 
v 53. 14.759 al 64. 14.766 al 68, 14.770
al 73. 14.776 al 80. 14.783 y 84. 14.737 
ai 90. 14.792 al 96. 14.798 al 802, 14.804, 
14.808 al 16, 14.820 y 21. 14.823 al 25, 
14.827 al 30. 14.835 al 42. 14.844 a l 46. 
14.848 al 53. 14.855. 14.859 al 66, 14.875 
al 79, 14.88,1 y 82. 14.885 y 86, 14.889. 
14.891 y 92. 18.597 al 99, 20.332, 22.614. 
22.830, 24.722, 20.434. 28.939, 31.205,
31.927 y 28, 33.226. 37.494, 41.308. 41 613, 
41.796, 42.146. 42.564. 49.601, 49.643 al 
45, 52.055 y 56. 52 221, 60.124, 64.625. 
64.649, 64.929, 65.674, 66.842 al 44. 66.876 
a l 80, 77.049, 79.421, 81.419 y 20. 82.777 
a l 80, 85.711 y 12, 86.541, 53.856, 14 492 
y 93.

F a c tu ra  núm ero  34. .-Serie A. núine-
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ros 87.328 al 45, 263.273 al 76. 816.686 y 87.
Serie B, números 22.626 al 32, 80 755
Serie C, números 24.233 al 50, 74.474, 115.350, 150.785.
Serie D. número 23.209.
Serie E, números 6 404 y 5.
Factura numero 35.—Serie A, núme

ros 66.119 al 37, 60.140 al 45, 66.153 al 
68, 66.168 al* 79. 66.180 y 87, 60 200 al 
208, 66 237 y 38. 100.798, 130.280. 149.836 
152.846, 302.280, 302.370 al 73. 303.248 
al 61, 303.701 y 2, 352.73*7 al 39. 363.682 
al 88, 353.705 355.788. 619 932 al 30. 702.286. 746.395 y 96, 871.566 al 68.

Serie B, números 18.912 al 15. 18.918 al 26, 18.932 v 33, 18 935 v «36. 47.292. 
48.165 y 66, 48.537, 150.249.

Serie C. números 380. 12.151, 20.256 
V 57, 20.260 y 61, 20.265 al 73. 20 277. 
20.279, 49.766. 50.148 y 49. 50.162, 53.618 
y 19, 53 652. 73.205, 74 415 y 16, 134.014.Serie D, números 6.587 al 90, 47.581.

Serie E, números 5.648 al 50.
Serie F, números 6.058 al 60.
Serie G, número 83 373.
Serie H, números 7.040 al 65.
Factura número 36.—Serie A, núme

ros 39.072. 40.849, 74.725 al 27, 79.674. 
86.979 al 90, 138 510 al 19. 271.487 y 3. 
201.655 y 56, 301.705 al 8, 302.382 y 83, 
302.831 al 34. 304.301 al 5. 316.081 al 80, 352.793 al 95, 355.763. 359 587 y 88. 
427.860 y 61. 448.508, 427.862, 519.850 ai 
62. 520.080 y 81. 520.363 al 74. 520.455 
al 68, 520 489 al 500, 520.518. 520.569 al 80. 565.839 y 40. 691.282, 702.109 al 12. 
797.288, 799.336. 871.553 al 55.

Serie B, núms. 47.171, 47.327, 47 472, 
47.954, 67.459 al 62, 78.056. 78.066. 78.068 
113.4SG al 35. 113 514 y 15. 113.621 a l, 
25. 113.657 al 59. 113.679 y 80. 123.151 y I 
52, 150.236. 159.653 al 81. ]Serie O, núm eios 12.423, 24.190 y 191. I 
34 617. 48.746 y 7, «18.761 y 2. 48.978. | 
49.558 v 9. 52.097 v 8. 03.872. 69.067 al j 
70. 89.142. 91.427 y 8. i

Serie D, números 11.191. 32.674.
Serle E, números 8.578. 20.677, 20.087 

y 88.
Serle G, núins 18.686. 18.988. 19.303 

v 4. 20.873. 22.849, 62.872 y 3, 62.956 al 
60. 62.962. 62.970 al 94. 83.369 y 70. !

Serie H, números 14.331 y 2. 14 622 
14.824 al 8. 49.632 al 6. 49.646 al 9. 
3*2.401. 85.075. .

Serie C. números 112.300. 112.547, 
112 359 al 61. 112.570, 112.572 y 3. 
112.592 al 7, 151.396 y 97, 159.723 y 4, 
173.748.

V ene i m ion io  1 do ab ril do 1939: j
Factura niuncio 250.--Serie A. nú* 

meros 1.457 y 58, 20.273.453.381,520 143 
al 57. 520.162 al 90. 520.196 al 200

Serie B. números 113.542 al 549.
Serle O, númeroa 3 12.471 al 77
Serie G, n tuneros 62.905 al 12, 02.914 

v 16.Serie -H, números 49.582 al 599.

Factura número 252.—Serie B, nú
mero 171.445.Factura número 242.—Serie C, nú
mero 151.398.Serle G. número 83.371.

Factura número 275.—Serie B, nú
meros 87.427 y  28.Vencimiento de 1 de enero de 1940:

Factura número 31.—Serie C. núme
ros 12 388 24.655 al 57, 36.956, 69.086 
y 87. 137.843, 182.917.Vencimiento de 1 de enero de 1941:

Factura número 71.—Serie A, núme
ros 637 262 al 72.S eile B. números 138.564 y  65.

Serie C. número 137.669.
Serie D, númei-o 39.223.
Serie H. números 59 549 y 50.Vencimiento de 1 de abril de 1938:
Factura número 34.—Serie G. núme

ros 5.402. 12.113 al 16, 104 432, 105.101, 
95.985 al 90.Serle H. números 8.997 y 98, 46.472. 
56.969.Patencia. 15 de octubre de 1941.— 
El Delegado# de Hacienda, Laureano 
Felgueroso.1.523-0

DELEGACION DE HACI ENDA  DE 
LER IDA

Por doña Mercedes Fom  Serra, domi
ciliada en Balaguer, calle Mayor, 9© ha 
denunciado ante esta Delegación la des
aparición, durante la dominación marxis- 
ta, de los siguientes valoree de su pro
piedad :

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100, 
emisión del año 1955. sin impuesto, 
rio A. números 2.268 y 2.269.

Lo que se hace público por primera 
ve?, por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos lo-, entregue o formule reclamación, 
si Se oree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley do 24 de febrero de 
19-11 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos 4,v fuera de circu
lación.

Lérida, 10 de octubre de 1941.—El 
Delegado do Hacienda (ilegible).

4.459-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Por (km Juan Calvo P in o .. domiciliado 
en Cádiz, calle T one, número 7. piso 
primero, se ha denunciado ante esta De
legación do Hacienda la desaparición, 
durante la doininnc'ón innrxista. del si
guiente valor de su propiedad:

Deuda al 5 poi 100 Arnortizable. emi
sión del año 1929. sene C, niim. 27.695, 
por un importe total de 5.000 peseta* 
r loini nal .ea.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores del título referido 
lo entregue o formule reclamación, si se 
cree con derecho a él, ante esta Dele
gación de Hacienda, en el plazo de treim  
ta díaa, en cumplimiento de lo dispues
to eñ la Ley de 24 de febrero del co
m en te  año y Orden de 3 de mayo si
g u ien te /en  la inteligencia que de no ve
rificarlo, será declarado nulo y fuera de 
circulación.

Cádiz, a 29 de septiembre de 1941.-— 
El Delegado de Hacienda, Angel Pesini.

4.456-X-O.

DELEGACI ON DE HACI END A DE 
HUESCA
Anuncio

Don Juan  Bajo, Secretario judicial de 
B.arbastro. en solicitud dirigida a esta 

| Delegación, manifiesta haber desapareci
do el resguardo de un depósito de pe
setas 1.702,50. que constituyó en la 
Caja sucursal de esta provincia el día 
14 de noviembre de 19(34, concepto de 
necesarios, sin interés, bajo los números 
342 de entrada y 116 do registro, como 
consignación hecha por don Arturo Ble* 
cua Oavero. para entregar a don Domin
go Jordán Blecua ton pronto la reclame 
en pago de crédito hipotecario.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial, paro las reclamaciones qoe pudieran 
formularse, dentro del pla2o de dos me
ses, transcurrido el cual quedará nulo el 
referido resguardo, expidiéndose el oo* 
rresrxmdiente duplicado. /

Huesca. 11 de octubre de 1941.—E t De
legado de Hacienda (ilegible).

L442-X-0

DELEGACION DE HACI END A DE 
S ANT AN DER

. Anuncio
Habiendo desaparecido de estas ofici

nas un resguardo, expedido por esta Ca
ja sucursal de Depósitos el 12 de marzo 
de 1937. con los números .12.318 de en
trada y 6.6C4 de registro, im portante 
5.720.73 pesetas, ingresado por el señor 
Depositario Pagador' de Hacienda por el 
premio de cobranza correspondiente al 
fallecido Recaudador de Hacienda don 
Amadeo Rivas. se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que están tomadas 
las precauciones para que no se entregue 
el d opósito sino a su legítimo dueño, 
quedando el resguardo sin ningún valor 
transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo pre
sentado. con arreglo al artículo 3ó del 
Reglamento de la Caja de Depósitos.

Santander, octubre de 1941.—El Dele
gado de Hacienda. Antonio Miño. 

1.532-X-O
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

Por la Madre Priora de las Agustinas 
de Valdepeñas, domiciliada en dicha ciu
dad, eñ su Convento, se ha denunciado 
en esta Delegación la desaparición du
rante la dominación marxista de los si
guientes valores de su propiedad :

Siete títulos, serie A. Deuda perpetua 
interior 4 por -100, números 362.351 al 53 
v 684.416 al 19. de pesetas nominales 
3.500.

Seis títulos, serie B, Deuda perpetua 
interior 4 por 100, números 17.310 al 12. 
17.354 y 55 y 187.558, de pesetas nomi
nales 15.000.

Un título, serie C, Deuda perpetua in
terior 4 por 100, número 130.6011 de pe
setas nominales 5.000.

Un título, serie D, Deuda perpetua in
terior 4 por 100, número 40.602, de pe
setas nominales 12.500.

Un título, sci'ie E, Deuda perpetua in
terior 4 por 100, número 36.604, de pese
tas nominales 25.000.

Tres títulos, serie G, Deuda perpetua 
interior 4 por 100, números 33.647 al 49. 
de pesetas nominales 300.

Un título, serie H, Deuda perpetua in 
terior 4 por 100, número 33.004, de pe
setas nominales 200.

Total importe, sesenta y un mil qui
nientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referí 
dos los entregue o formule reclamación, 
si se oree con derecho a ellos, ante !a 
Delegación, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto eu la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 3 
de mayo siguiente, en la inteligencia que 
de no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Ciudad Real, octubre de 1941.— E] D e
legado de Hacienda (ilegible).

4.452-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA 

Nueva industria
Peticionarios: Don Ramón Sala, don 

Salvador Torrent y don Martín Gibert.
Objeto de Ja industria : Destilación de 

lefia.
P roducción : Carbón de gasógenos, 405 

toneladas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materia* primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Eximenis, 8.

Gerona, 15 de octubre de 1941.— El In 
geniero jefe, J. Ordis Pagés. 

1.441-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 MALAGA
 Sustitución de  maquinaria

Industria Malagueña, S. A ., desea 
reponer la maquinaria que quedó averia- 

 da v destruida en su fábrica de hilados 
V tejidos de algodón, como consecuencia 

 de un siniestro de guerra, con la si
guiente de procedencia extranjera:

44 cardas de chapones giratorios, 8 ma- 
nuares de 6 chorros cada uno. 6 meche- 

 ras en grueso de 80 husos, una mechera 
en grueso de 76 husos, otra mechera en 
grueso de 68 husos, 11 mecheras ínter- 

 medias de 124 husos, una meohera in- 
 termedia de 1 2 0 'husos, una meohera in- 
 termedia de 116 husos, una mechera in- 
 termedia de 92 husos. 6 mecheras en 
 fino de 160 husos, 3 mecheras en fino 
 de 144 husos, 20 continuas de hilar de 
 500 husos cada una, 10 continuas de 
 torcer de 300 husos cada una y 18 bo- 
 binadoras.

V alor aproximado de esta maquinaria, 
j  3.690.000 pesetas.
 Lo que se hace público para que tanto 

loe constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi- 

' nistrar dicha maquinaria o parte de ella,
 lo manifiesten por escrito, dentro del 
 plazo de diez días, en las Oficinas de 
 esta Delegación de Industria, Avenida de 
 Príes número 3.

Málaga. 6 de octubre de 1941.— El In 
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

 ' 1.444-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
i MALAGA

Nueva industria
P eticionario: Don Miguel Bermúdez 

Domínguez.
Objeto de la industria : Fabricación 

de aceite de oliva.
Emplazamiento : Casarabonela.
P rod u cción : 17.490 kilogramos de acei

te mensuales en jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, A ve
nida de Príes. número 3

Málaga. 15 de octubre de 1941.— El 
Ingeniero Jefe Enrique Echagüe.

1.443-X-O.

 JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
 Provincia de Málaga
 Aútorizada este Jefatura por resolución 
 de la D.rección General de Caminos, fe- 
 cha 28 de febrero último, para celebrar 
 concurso reglamentario a fin dé cubrir 
 cinco (5) plazas de Capataces de entrada

vacantes en la plantilla de esta provincia, 
se ha-ce público desde este periódico ofi
cial para que llegue a conocimiento de 
ios Peones Camineros de esta provincia 
a los cuales pueda afectar.

Las condiciones para tomar parte en 
el concurso son las siguientes:

1.a Ser Peón Caminero con dos (2) 
años de práctica y buenos servicios.

2.a Ser menor de 50 años.
3.a Las demás exigidas a los. aspiran

tes a Peones Camineros.
Los conocimientos que deberán poseer 

los solicitantes serán los siguientes:
a) Lo6 que se exigen a los Peones Ca

mineros y además :
b) Formular una lis-tilla de jornales y 

materiales de una brigada y hacer la co 
rrespondiente cuenta con arreglo a los 
modelos oficiales.

c) D irigir cuadrilla de acuerdo con 
las órdenes que se le comuniquen.

d) M edir y reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

e) Trazar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expe
dito.

f) Replantear y dirigir la construc
ción de un caño y de un paso de cuneta, 
ejecutar nn recargo de piedra machaca- 
da% de un peralte, de un riego de mate
rial bituminoso y las reparaciones co
rrientes.

g) Colocar, alinear y nivelar bordillos 
por m edio de jalones, niveletas y nivel 
de albañil.

h) Preparar, aplicar y emplear las 
pinturas más con'i en tes en carreteras.

Los documentos que habrán de presen- 
tar dichos Peones Camineros en esta J e 
fatura en los días hábiles de trabajo, 
dentro del plazo de quince (15) días na- 
turalea, a contar de la fecha de publica
ción de este anuncio en el «.Boletín Ofi
cial» de la provincia son :

Instancia dirigida ál señor Ingeniera 
Jefe de Obras; Públicas y certificación 
acreditativa de no exceder de la edad 
de 50 años.

Málaga, 18 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, José Fernández Casta- 
uys. 1.911-0

DIVISION HIDRAULICA DEL  
GUADIANA Y OBRAS DEL CIJARA

Petición de aprovechamientos de aguas 
públicas

An un c i o

Don Vicente Marino Báez. vecino de 
Plasencia (Cáceres), solieta una concesión 
de aguas públicas del río Guadiana, en 
término de Don Benito (Badajoz), para 
riego de la tinca de su propiedad <iLa 
Aliseda», presentando al efecto la, si
guiente nota :

Nom bre del peticionario: V icente M a
rino Báez,



P á g i n a  3 8 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  22 o c t u b r e  1941

Clase d e  ap rovech am ien to  que se p ro 
vecta  : K iegos.

Cantidad de agua que ge p id e : D os
cientos qu ince (215) litros  p or segun do.

C orriente de donde ge ha cLe d e r iv a r : 
R ío  G uadiana.

T érm in o  m unicipal d on d e  radicarán las 
o b ra s : D on  B en ito  (B ad a joz).

L o  que se hace p ú b lico  a los e fectos  
y  en cu m plim ien to  d el artícu lo  10 del 
R eal D ecre to -L ey  núm ero 33 del 7 de 
enero de 1927, m od ificad o  por el núm ero 
1.019 d e  27 d e  m arzo d e  1931, señalando 
un. p lazo  de treinta  (30) días naturales, 
a con tar del sigu iente  al en que aparezca, 
inserto este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O ; duran te  cu yo  
plazo d eberá  el petición  Ario pr asentar ru 
p royecto  en las oficinas d e  esta D iv is ión  
H idráu lica  d el G uadiana y  O bra* del Oi- 
jara , en  C iudad R ea l, ca lle de la M e jora , | 
núm ero 2, s e g u n d o ; a d m itiéndose tann- j 
b ien  en la m ism a D ep en den cia , d en tro  d e  ¡ 
d ich o  p lazo , otros p roy ectos  que tengan I 
igual o b je to  qne la p etic ión  que so anun- • 
cia , o  que sean incom patib les  con ella.

L os  proyectos  deberán  presentarse por 
d u p lica d o , deb id a m en te  re in tegrados , oon 
arreg lo  a la  v ig en te  L ey  del T im bre  y  
en. la  form a , con  los requ isitos  y  d ocu 
m entación  ex ig id os  en  el a rtícu lo  12 del 
y a  m encionado R eal D ecre to -L ev  núm ero 
33 dei año 1927 ; n o  adm itiéndose  en d i
cha D ep en den cia , tran scu rrid o  el p lazo ¡ 
que para e llo  se señala, n ingún  p roy ecto  | 
en com petencia  con  el o  con  los p resen 
tados, ni aun el del p rop io  so licitan te .

C iudad R eal, 18 de o ctu b re  de 1941.—  
E l Ingen iero  J e fe , P . A . ,  M . T ercero . 

1 .5 4 2 -0

A Y U N T A M I E N T O  D E  A R I Z A

(Zaragoza)

E n virtu d  del acuerdo de esta C orp o 
ración  Municipa-l^ y  habiéndose cu m p lid o  i 
oon lo  d ispuesto  en el a rtícu lo  26 d e i ¡ 
R eg la m en to  de C ontratas M u nicipales  de  
2 d e  ju lio  d e  1924, sin que se haya 
form u lad o  reclam ación  alguna, se anun
cia subasta  p ú b lica  para  la e je cu ción  de 
las obras  de abastecim iento  de aguas y  
a lcan tarillad o, oon arreg lo  a  las siguí en 
tes co n d ic io n e s :

1 .a L os  presupuestos de con trata  as
cienden  a  las siguientes ca n t id a d e s :

O bra* de  aha-steoiinienío d e  aguas, d e 
d u cid o  el im p orto  d o  la captación  ya 
rea lizada , 323.030,02 pesetas.

O bras d e  la red de a lcantarillado, pe
setas 249.006,37.

T ota l peseta*, 572.036,39.
2 .a E n  las respectivas con sign acion es ¡ 

van inclu idos los fon d os  necesarios para 
el pago de los serv icios  técn icos  de con - - 
fece ión  d e  p roy ectos , d irección  e inspec- ; 
eión de  las obras con  los gastos y  die- ' 
tas correspon dien tes, según se detalla  < 
en ios respectivos presupuestos, tod os  <

cuyos gastos ser án de cuenta del rem a
tante.

3 .a T en ien d o  en cuenta que los p ro 
yectos  y  presupuestos fueron  form ados 
y  aprobados en. el año 1939, desde cuya 
fech a  han exp erim en ta d o  aum ento legal ¡ 
los jorn a les  y  a lgunos m ateria les, se ad- i 
mi tiran  proposicion es en baja  y  en alza, ! 
p ero  éstas con dicion adas a la siguiente j 
re s e rv a : Si la proposic ión  más ven ta jo- ! 
sa d e  entre las adm itidas fuese superior j 
al tip o  de la subasta, el A yu n tam ien to  | 
no s© com prom eto  a hacer la ad ju d ica - ¡ 
oión defin itiva, reservándose el derech o j 
do no hacer ad ju d icación  alguna y  decía- ¡ 
rnr desierta  la subasta. N o obstante p o 
dra. adjudicadla  a la proposic ión  más 
ven ta josa , aunque sea en alza, v in iendo 
ob lig a d o  el rem atante a acep tar eata a d 
ju d icación . Si la proposición  más ven ta 
josa d e  entre las adm itidas lo fuese en

j  baja , ha a d ju d ica ción  se hará a fa vor  
; del que la suscriba .

4 .a D ispon iéndose  para la e jecu ción  
de estas obras d e  un créd ito  de  pesetas 
477.412,33, consignado en  el presupues
to  extraord in ario  ap robad o por la Supe
r ioridad , una vez ad ju d ica d a  la con tra 
ta, el D irec tor  fa cu lta tivo  hará un re 
p lanteo p rev io , que deberá  a probar el ¡ 
A yu n ta m ien to , en el que &e determ in ará  j 
la parte de obra que se suprim e y  la qu e j 
ha de e jecu tarse , ca lculadas a ¡os  pre- j 
cios un itarios del proyect-o con el por- j 
cen ta je de baja o alza que represente ¡ 
la prop os ic ión  a cu yo  fa vor  se haya, he- j . 
oho la a d ju d ica ción , a fin de a ju star la  , 
obra  que ha de realizarse a la cifra  d e  
pesetas 477.412,33, que es la  cantidad  
d isp on ib le , cu ya  suma es la ún ica  que j 
se com prom ete  a satisfacer el A yu n ta - ; 
m iento al rem atante. E ste quedará  com - i 
p rom etid o  a la e jecu ción  de las obras : 
que se determ inan en d ich o  rep lanteo  
p or la expresada ca n tid ad , sin que Je ' 
asista d erech o  a lguno a e je cu ta r  las < 
obra.s suprim idas, las cuales quedarán j 
fuera de con trato  por am bas partes. í

5 .a La subasta  ge ce lebrará en la Sala < 
de Sesiones de esta Casa C onsistorial,
a las d o ce  horas del prim er día hábil t 
sigu iente al en que se cum plan  vein te , i 
tam bién hábiles, con tados desde el día 1 
de la inserción  de este anuncio en el í 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , c 
Será presidida por el Sr. A lca ld e  o Te- i 
n ieute de A lca ld e  en quien delegue, con 
asistencia de un C on ce ja l designado por j, 
el A yu n ta m ien to  y  de N ota rio  p ú b lico ,  ̂
qno dará fe del «acto. c

6 .a Las p roposic ion es, form uladas con  c 
arreglo ai m od elo  que al final se inserta, c 
=.e extenderán  en papel sellado o  rein- s 
legrado de  clase sexta , s iendo desecha
da sin más trám ites la p roposic ión  qu e i: 
il abrirla  aparezca  deficien tem en te rom c 
legrada. Se presentarán en la Secretaría f 
:le este A yun tam iento , durante las horas e 
ele oficina y días hábiles, desde la p u 

b licación  del anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  hasta la una 
de la tarde del día anterior al de la ce 
lebración  de la. subasta, deb ien do en tre
garse en sobre cerrado y lacrado y figu- 

! raudo en el anverso del sobre la siguien- 
j te  in s cr ip c ió n : «P rop osición  para la su- 
! basta de las obra.s de abastecim iento  de 
| aguas y  a lca n ta r illa d o^ le  A riza ».
! Se acom pañará o tro  pliego por separa- 
| do que con tenga la cédula personal del 
I licita dor, relación  de precios  m ínim os que 
j ha-y-a de satisfacer por jorna les  y el res- 

guardo de haber con stitu ido  en !a C aja 
! M unicipal o en la General de P epos-tos  

la cantidad de vein te  mil p e su a s  a que 
asciende Ja fianza prov isional, que 5el 
a d ju d ica ta rio  elevará  a definitiva, hasta 
la cantidad  del d iez  por ciento del re 
m ate dentro  de los d iez  días siguientes 
a haberlo  s ido com unicada  ia a d ju d ica 
ción  en firm e.

7 .a C om o garantía  de ia calidad de 
la tubería  para las aguas se acom pañará 
carta de una fábrica  con sL .ic tora  o de 
alm acenista de tubos que garantice la 
co laboración  técn ica  de ia br icac ión  y 
m ontaje  de los m ism os.

8 .a Las proposicion es para ser adm i- 
¡ tidas, d eberán  com p ren d er con ju n U m en - 
j te las obras de  a bastecim iento  de «aguas 
j y las del a lcantarillado, siendo rechaza- 
1 das de plano las que com prendan sola- 
! m ente uno de los dos con ceptos.
j 9 .a Para el bastan ten de poderes se 
¡designa al L etrado de Z a ra goza , don 
Jenaro Poza Ibáñ ez.

10. Las obras habrán de re a lza rse  
por el con tratista , con  «arreglo a los p lie 
gos de con dic ion es estab lecidas en el p ro 
y ecto  y  ob servacion es que haga el D i
rector de las o b ia s , m ientras no «afecten 
a los p recios  un itarios fijados.

11. E l con tra to  se hace a riesgo y 
ventura del rem atante, sin que por n in 
guna causa pueda p ed ir a lteración  del 
p recio  ni rescisión  del con tra to , a no ser 
am parándose en d isposiciones legales de 
ob lig a d o  cu m plim ien to .

12. E l a d ju d ica ta rio  queda o b lig a d o  
a p agar ha inserción  d e  los anun cios, h o 
norarios deven gados y  suplem entos a d e 
lantados p or el N ota rio  que a u torícen la  
subasta, escrituras y  en general tod os  
cuantos garios  se ocasionen  para la for- 
m alización  del con trato .

13. E l atante se ob liga  n fo rm a 
lizar con sus obreros los con tratos  de 
tra b a jo  a que se refiere el Reui D ecreto  
de 20 de jun io  de 1902, y a cuín o í r  lo 
d ispuesto en la L ey de 14 de feb rero  
de 1907 y  d isposic iones com p 'em entarias 
sobre p rotección  «a la industria  nacional.

14. E l a d ju d ica ta rio , para todas las 
incidencias a qu e pudiera  dar :ugaT esta 
con tra ta ción , renuncia  expresam ente al 
fuero de su d om ic ilio  y se som ete a! de 
esta ju risd icc ión .

15. Las obras darán princip io  y ¿e
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terminarán dentro de los plazos que figu- 
ran en los pliegos de condiciones, y ios 
pagos se verificarán en la forma y pla
zos determinados en los mismos pliegos

16. Independientemente de la direc
ción de las obras, el Alcalde y Conce
jales de esfe Ayuntamiento tendrán de
recho a examinar  la clase de materiales 
v ejecución de los trabajos, comproban
do si se ajustan a las condiciones de ios 
proyectos, dando cuenta en caso con
trario al Director de las obras y al Ayun
tamiento.

17. Dos planos, pliegos de condicio
nes facultat ivas y económicas y cuantos 
documentos integran el proyecto, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación municipal, donde po
drán ser examinados todos los días la
bora-bles durante las horas do oficina, a 
partir del de la inserción de e s t e  anun
cio en el B O L E T IN  O FICIA D P E R  E S 
TADO.

M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n

Don  vecino de. .. , c a l l e  de... , ton
cédula personal de clase.. .,  tarifa. .. , nú
mero..., on nombre (o como apoderado 
de...), enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T IN  OFICIAD D E L  E ST A D O  
número..., del día... de. .. ,  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta  de 
las obras de Abastecimiento de aguas 
y Alcantarillado de Ariza, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones que rigen para 
esta subasta, por ja cantidad de... (en 
letra) pesetas. (Se advierte que será re
chazada toda proposición que no expreso 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos en letra, así como toda aquella, en 
que se añada alguna clausula especial.)

Ariza (Zaragoza), a 17 de octubre de 
1941.—El Alcalde, Dui.s 11 nodo. 

4.454-X-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE V IG O

En cumplimiento del acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente, de 8 del 
actual, y en vista de lo ordenado por la 
Orden de 30 de octubre de 1939, se anun
cia a concurso público do méritos Ja pro
visión en propiedad de Ja plaza de Ca
pellán de los Pabellones Sanitarios  de 
este Ayuntamiento,  dotada con la g ra t i
ficación anual de 2.600 pesetas, entre 
Oficiales provisionales o do Complemen
to que hayan alcanzado, al menos, la 
Medalla de la Campaña o reúnan las con
diciones que para su obtención se preci
sen.

1 -as instancias solicitando tomar parte 
en el concurso se dirigirán debidamente 
reintegradas al señor Alcalde-Presidente 
y entregadas en el Registro General, den
tro del plazo de un m-es contado a p a r 

tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el JIOLETl'N O F IC IA L  D EL  
E STAD O .

A las instancia* se acompañarán los 
siguientes documentos :

a) Partida de nacimiento legalizada, 
si el solicitante nació fuera de la pro
vincia .

b) Certificados de buena conducta,, ex
pedido por el Alcalde del pueblo en que 
reside el solicitante, y negativo de. ante
cedentes penales.

c) Certificación acreditativa de no p a 
decer enfermedad contagiosa ni defecto 
físico que 1-e imposibilite para el ejerci
cio del cargo.

d) Acreditar  inmejorable* anteceden
tes político-finoiajo?, y de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

Da edad límite para concurso en la 
miada plaza r.s la de 45 años.

I a>s s e ñ o r n ?  S a  i - r r d o t e s  <;<»u«• : i ' s a  ni e s  
q 1 1 e lio prHonp/r»!l ;t la p i /"'<rvis de Túy 
p n - ' ^ P l d a  l á II a u l . d i  ¡ v a , - ! Ó | i  <-jr.| 1'■e ' i - p e c l  l \ v >

P r e l a d o  V d«-l de  la d e  T ú y .  S e  cniir,.- 
d p v a n  c o m o  m é r i t o s  lo s  q u e  c e  h a y a n  

a d q u i r i d o  m  el  e j e r c i c i o  d e j  M i n i s t e r i o  

y  m a n í a * '• (A nm d is t inc ione s  lo v o n  Ti -  
luya n

El 'tribunal que ha de formular la 
propuesta, de nombramiento oslara for
mado.: ,

Del Alcalde, Presidente de aquél : 
Presidente de la Comisión de r>oneficen
cía : Candían del Cementerio de Pereiró ; 
de. un Sacerdote designado por el Obispa
do y de! Secretario General de! Ayun
tamiento. que lo será ni propio tiempo 
del Tribunal, con voz y voto.

En lo no provisto anteriormente, serán 
de aplicación las normas contenidas en la 
Orden del Ministerio do la. Gobernación
de 30 de octubre de 1939.

Do que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Yigo, 17 de octubre de 1941.—El A l
en lde, Luis Suárpz-Llanos Menacho. 

1.908-0

A Y U N T A M I E N T O  DE A L M E R I A  

Concurso - examen para la provisión en 
propiedad de plazas vacantes en la B an
da Municipal de Música de esta capital

A n u n c i o

Con sujeción a las bases que siguen,
se convoca a concurso, previo examen de 
aptitud, para proveer las plazas de mú
sicos vacantes en esta Banda Munici
pal que a continuación se indican :

Un profesor principal de clarinete so
lista, con el haber anual de 1.750 pe
setas.

Un profesor de primera de oboe, con 
1.650 pesetas anuales.

Un profesor de primera de trompa, 
con 1.650 peseta*  anuales.

Un profesor de segunda de trombón,
con 1.250 pesetas  anuales.

Un profesor de segunda de oaja, con 
1.250 pesetas anuales.

Un profesor de segunda de clarinete,
oon 1.250 pesetas anuales.

Un  profesor de tercera de clarinete,
con 1.100 pesetas anuales.

Durante  el plazo de un mes (treinta
días naturales-), contados desde el siguien
te al de la 'publicación del anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O . * *  
admitirán las instancias en el Negociado 
de Registro de la Secretaría de este E x 
celentísimo Ayuntamiento,  acompañándo
se a las mismas los siguientes documen
tos :

CWtificación de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, que acredite ser vi 
so-licitan lo mayor de 18 años y menor 
dp 50.

( Vrtiíicado acreditativo de carecer de 
■a u l.pccd p 1 1 1 as penales.

(>r(  ificado do buena conducta, expedi
do por \-a  Alcaldía de la residencia del 
interesado.

Certificado de indudable adhesión al 
Movimiento Nacional, expedido por la 
Delegación Rrovincial de Información e 
Investigación de F. E. T. y de las 
.T. O. N. S.

Cédula personal del ejercicio corriente.
Certificación de estar incluido en cual

quiera de las categoia'as o grupos de la 
Ley <̂ e 25 de agosto de 1939. en aque
llos que aleguen pertenecer a cualquiera 
de ellos.

Certificación facultativa que acredite no 
padecer defecto físico que imposibilita 
para el ejercicio del cargo al solicitante.

Cuantos documentos acrediten 'patriota- 
eos y político-sociales.

Tara la- provisión de Jas expresadaí 
plazas se tendrán en cuenta los turnoi 
establecidos en el Decreto de 25 de agos
to de 1939 y disposiciones concordantes

Dos ejercicios serán dos, dividido e* 
segundo en dos p a r t e s :

Primero.— Oral. Consistirá en contestar 
a las preguntas que el Tribunal formulo 
sobre Teoría de la Música.

Segundo.— Práctico. Ejecuciójy de un 
ejercicio de estudio de libre elección. 
Ejecución de una obra o ejercicio a ju i
cio del Trjbunal.

Los ejercicios se ejecutarán por los con
cursantes solos, así como las obras serán 
acompañadas por la Randa.

El Tribunal se constituirá en la forma 
que determina ei artículo 15 del Regla
mento de la Banda Municipal de Música 
del Ayuntamiento de Almería.

Terminado el plazo de admisión de ins
tancias, el Tribunal resolverá el concurso 
y fijará día y hora en que deban c o m p a 
recer los admitidos. Do filo tendrán co
nocimiento los interesados por el edicto 
que con cuarenta y o c h o  horas, por lo 
menos t se colocará etUla tablilla de anun-
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eios de esta Casa Consistorial, como 
igualm ente en la Prensa local. A quie
nes no comparezcan al ser llamados para 
el exam en se les considerará desistidos 
de sus derechos como aspirante.

Almería, 15 de octubre de 1941.— El 
Alcalde, V. Navarro G ay.—Por acuer
do de S. E ., el Secretario, Pedro Pinar  
Multedo.

1.910-0 ,

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaria general

Anuncio
En cum plim iento de lo dispuesto en 

el artículo 3.° de la Orden de 2 de agos
to de 1938, se hace pública la incoación  
eü esta Universidad del expediente para 
Ja expedición de nuevo título de Licen
ciado en Medicina a favor de don José 
Fernández-Turógano M artínez, por ex 
travío del que le fue expedido en 2 de 
septiem bre de 1929.

Lo que se pone en conocim iento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclam ación sobre el 
mismo.

Madrid, 16 de octubre de 1941.— El 
Secretario general, Carlos Roda.

4.453-X-Ó

U N IV E R SID A D  DE M ADRID  
Secretaría general

A n u n c i o
En cumplim iento de lo dispuesto en 

el artículo 3.° de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la in
coación en esta U niversidad del expe
diente para la expedición de nuevo títu 
lo de Practicante en Medicina a favor 
de díon José María Santias Heredia, por 
extravío del que le fue expedido en 4 de 
noviembre de 1940.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas por si tuvieran 
que formular alguna reclamación sobre 
el mismo.

Madrid, 16 de octubre de 1941.— El 
Seeretari<^;eneral, Carlos Roda. 

4.457-X-O.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA G EN E R A L DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 7 de 
febrero de 1936, con los números 575.360 
de entrada y 188.364 de registro, corres
pondiente a un depósito de 22 .9 /5  pese
tas, constituido por don Félix Maza-rie
gos Pérez en representación de Marco- 
id Española, S. A ., para tomar parte 
eu el concurso de sum inistro de m ate
rial radiotelegráfico con destino a avio
nes torpederos de la Aeronáutica N a 
val : se previene a ^ a  persona en cuyo

poder se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítim o dueño, que
dando dicho resguardo sin ningwD valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN OFICIAL D E L  E S 
TADO y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el ártica lo 36 del 
Reglam ento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 4 de octubre de 1941.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

4.451-X-O.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA G ENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 7 de 
julio de 1934 y 11 de julio de 1934, con 
los números 311.980 y 561.142 de en
trada y 135.134 y  59.229 de registro, co- 
rresDondiente a dos denósitos de 2.500 t>e-

A N U N C I O S  
PARTICULARES
B A N C O  A N G L O  SU D  A M ER IC A N O  

LT D O .
Sucursal de Vigo

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 7.990, constituido el 
22 de abril de 1925, de 25 acciones 
Banco Español del R ío de la P lata  
(ahora Crédito Español del R ío de la 
P lata), de pesos m /b . 100 nom inales, 
cada acción, a nombre de don Antonio  
Pórtela Silva, se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
uu mes, a contar desde Ja fecha de la 
inserción de este anuncio en el BO LE
T IN  O FIC IA L  D E L  E S T A D O , y en el 
periódico «Faro de V igo», de Vigo, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se extende
rá el correspondiente duplicado de d i
cho resguardo, anulando el prim itivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Vigo, 17 de octubre de 1941.— Banco 
Anglo Sud Americano L tdo., el G eren
te (ilegible).

4.484-X -P

SO C IE D A D  E SPA Ñ O L A  D E C O N
T R A T A S , S. A.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo cuarto de la Ley de primero de ju
nio de 1939 se hace público que por los 
señores que a continuación se expresan

setas en Amortiza ble 3 por 100 y  160 pe
setas en m etálico, respectivam ente, consti
tuidos por doña Encarnación García y  
García y  don Pablo Salvador EHizondo, 
para garantía de este últim o en la» 
obras de los kilómetros 18 al 31 y 28 al 
36 de la carretera de Guadalajara a Ta- 
ranoón (Guadalajara), a disposición de  
la Jetatura de Obras Públicas de la pro
vincia, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítim o dueño, que
dando dioho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos m e
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN OFICIAL D E L ESTA 
DO y el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglam ento de 19 de noviembre de .1929.

M adrid, 17 de octubre de 1941.— El 
Ordenador de Pagos, Ism ael Sánchez Es- 
tevan.

4.462-X-O.
ha sido denunciado el extravío, durante 
la época m arxista, de las acciones de es
ta Sociedad, cuyos números se detallan, 
solicitando la anulación de los mismos, 
que son de 500 pesetas y al portador, y  
la expedición de dup licados:

Don Luis Sanguino B en ítez .— 146 ac
ciones, núm eros: 494 y 5, 1.559 al 88, 
1.719 al 40, 2.027 al 51, 2.067 al 71, 
2.479 al 81, 2.488 al 8, 2.9¿5 al 3.000.

Don Juan Sanguino B en ítez .— 6 accio
nes, núm eros: 1.543 al 6, 2.054 y 5.

D on Gregorio Sanguino B en ítez.—6 
acciones, núm eros: 1.597 al 600, 2.065
y 6.

Doña Florentina B enítez M ohedano.—  
14 acciones, núm eros: 1.748 al .61.

Don Aquilino Sanguino B en ítez .— 18 
accionc-s, núm eros: 476 al 493.

D oña María Sanguino B en ítez .— 9 
acciones, núm eros: 1.613 al 1-8, 2.062 
al 64.

Doña Elena Sanguino B en ítez .— 16 
acciones, quineros: 1.601 al 6, 1.641 al 
7, 2.056 al 8.

Se advierte que si en el térm ino de 
tres meses desde la presente inserción no 
le hubiera sido ^otiíicada a esta S ocie
dad la existencia de oposición, proce
derá a solicitar del Juzgado la autoriza
ción para anular las referidas acciones y 
expedir los correspondientes duplicados.

M adrid, 20 de octubre de 1941.
4.483-X -P
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C O M P A Ñ IA  D E LOS F E R R O C A
R R IL E S  E S T R A T E G IC O S  Y  SE

C U N D A R IO S  DE A L IC A N T E  
Convocatoria de concurso para proveer 
la plaza de Ingeniero Jefe de lo» Servi

cios Técnicos

La D ilección del Ferrocarril Estraté
gico y Secundario de Alicante, S. A ., 
cumpliendo acuerdos del Consejo de A d 
ministración de la misma y previa la 
aprobación de la D irección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, abre concurso para pro
veer la plaza de Ingeniero Jefe de los 
Servicios Técnicos, dotada con sueldo de 
diez mil pesetas anuales, con derecho a 
disfrutar de cuantos beneficios tengan 
los demás empleados en orden a gratifi
caciones e indemnizaciones reguladas por 
las condiciones y normas de régimen 
interior de la Compañía, a las cuales 
queda sometido con sujeción a las si
guientes norm as:

Prim era.— El plazo para la presenta
ción de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir desde el si
guiente día al de la publicación de la 
convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Segunda.— Los aspirantes deberán re
unir las condiciones siguientes:

a) Ser español, mayor de veinticinco 
años en la fecha de la convocatoria, es
tar en posesión del titulo de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, expedi
do por el Estailo E spañol; poseer apti
tud física necesaria para el desempeño 
del cargo, carecer de antecedentes pe
nales, haber observado buena conducta, 
tanto moral como política, y ser persona 
de indudable adhesión al G lorioso M ov i
miento Nacional y a las ideas represen
tadas por éste.

b) Hallarse dentro de las condiciones 
exigidas eli la Ley de 25 de agosto de 
1939, y demás disposiciones complemen
tarias de las mismas.

Tercera.— Los aspirantes deberán pre
sentar sus solicitudes, reintegradas con ( 
arreglo a lo (pie dispone la vigente Ley ¡ 
del Tim bre, dirigidas al D irector de la , 
Compañía, dentro del plazo fijado en la , 
convocatoria. A las solicitudes deberán Á 
acompañar los documentos siguientes: {

a) Partida de nacimiento debidamen- c 
te legalizada.

b) T ítulo de Ingeniero de Caminos, c 
Canales y Puertos, o en su defecto, cer
tificación de la Escuela Especial del I 
Cuerpo de tener terminarlos los estudios t 
curiv.spondientes a la misma. (

c) Títulos académicos o certificados j 
de servicios prestados en Empresas, <. 
Compañías o Centros Oficiales que pue- 1 
dan tener relación con la índole del car- c 
go que se concursa.

d) Certificado facultativo de no tener 1 
defecto físico que le inhabilite para el c 
ejercicio del empleo, ni padecer enfer- i 
lnedud contagiosa o incurable. t

ej Cirrlifocado de carecer de antece- I t

dentes penales, expedido por el R egis
tro Central de penados y lebeldes.

f) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Jefatura de Orden P ú
blico de su residencia nabitual.

g) Declaración jurada en la que cons
ten los actos y servicios realizados en 
pro del G lorioso M ovim iento Nacional.

h) Certificación de haber sido depu
rado sin sanción.

Finalmente podrán acompañarse cuan
tos documentos se crean convenientes 
que acrediten sus méritos y servicios pro
fesionales, relacionados con la índole del 
cargo que se concursa.

Cuarta.— Para la resolución del con
curso, la Dirección del Ferrocarril, a la 
vista de las instancias presentadas, pro
pondrá al Consejo de Administración la 
que, reuniendo las condiciones exigidas, 
juzgue más conveniente, y al ser acep
tada, constituirá la propuesta que habrá 
de elevarse a la aprobación de la D irec
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, por conduc
to de la quinta División Técnica y A d 
ministrativa de Ferrocarriles.

Alicante, 23 de agosto de 1941.— El 
D irector de la Compañía, Francisco Na
varro.

4 .487-X-P

ADMINISTRACION 
DE- J U S T I C I A

M A D R ID

E dicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez M uni
cipal, interino, de Primera Instancia, 
número cuatro de esta capital, en autos 
de procedimiento especial sumario que 
establece el artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Sociedad Nacional de Crédito, coutra 
doña María Blanca Comas M aroto, so
bre pago de un crédito hipotecario, so 
saca a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día doce 
de noviembre próximo, a las once, y por 
el tipo de ciento cincuenta mil pesetas, 
pactado en la escritura base del proce
dimiento, la siguiente finca :

Una casa, sita eu esta capital, en la 
Ronda de Segovia, por la que se dis
tingue con el número cuatro, triplicado, 
distrito municipal de la Latina, corres
pondiente a la sección tercera del R e 
gistro de la Propiedad de Occidente. 
Linda al Norte, o derecha, en una línea 
de ocho metros veinticinco centímetros, 
con casa número cuatro, duplicado de 
la Ronda de Segovia, al extremo de 
esta linea, se forme un ángulo próxima- 

I mente recto  ; Saliente, con una línea de 
t r e ce  metros, cuarenta y tres ceritíme- 

I tros ,  h u m á n d o s e  eu el extremo de ésta

- un ángulo obtuso, con otra de treinta y 
dos metros, cuatro centímetros (estas 

, dos líneas forman el lindero Este, facha
da de la finca por la Ronda de Segovia, 
por donde tiene la entrada). En el ex 
tremo de esta línea se forma un ángulo 

i saliente próximamente recto con otra de 
cinco metros veinticinco centímetros, 

• que linda con propiedad de don Manuel 
Regidor, formándose en el extremo de 
esta línea un ángulo obstuso y saliente, 
con otra línea de un metro ochenta y 
ocho centímetros, en cuyo extremo se 
forma otro ángulo obtuso y saliente coa 
otra línea de un metro ochenta y ocho 
centímetros, en cuyo extrem o se for
ma otro ángulo obtuso y saliente oon 
una línea de diez metros ochenta centí
metros ; en este extremo se forma otro 
ángulo obtuso y entrante, en una línea 
de quince metros cuarenta y dos centí
metros, por estas tres últimas líneas lin
da con propiedad de don M iguel Sava- 
rio, y las cuatro constituyen el lindero 
Sur o izquierda. Ed de Ponient-e o espalda 
está formado por una sola línea que cierra 
el soiar, tiene de longitud 40 metros 
40 vatím etros, y linda con la casa an
teriormente descrita, sita en el Paseo 
Im perial, número 5. Las líneas descri
tas forman un polígono irregular de 8 
lados, cuya superficie es de seiscientos 
setenta y tres metros cuadrados, equi
valentes a 8.761 pies cuadrados y 22 
centímetros. Consta la finca de planta 
baja y pisos principal y segundo. El 
piso bajo se halla distribuido en ofici
nas, habitación del guarda, descarria
dero de pieles, cuadra con pajera, al
macén, cochera, caja de escalera y dos 
patios. Los pisos principal y segundo 
se hallan destinados a secadero de nie
les.

Se advierte a los lid ia dores : que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del ex
presado t ip o ; que no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior al m isino; que 
los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
hipotecaria, se hallan de manifiesto eu 
la Secretaría del que refrenda; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes— si los hubiere—  al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

M adrid, 11 de octubre de 194].— Si 
Secretario (ilegible).— V.o B .u : el Juez 
de Primera Instancia, J. López Rodrí
guez.

4 .4 6 4 - -X  A  J
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 BA RC ELON A

Edicto

En los autos de mayor cuantía prom o
vidos por doña Balbina Ferrós y Díaz, 
contra el señor Fiscal y otros, sobre pre
sunción de muerte de don José Ferrós y 
Díaz, se ha dictado la sentencia que có- 
píada en su parte necesaria dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na, a 22 de agosto de 1941. —El señor 
don ‘José Lluch Bonastre, Juez M unici
pal del Juzgado número 8 de esta ciu
dad, en funciones de Primera Instancia, 
habiendo- visto los presentes autos de 

* ju icio declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por el Procurador don José Ca
nilla M artí? en nombre y representación 
de doña Balbina Ferrós y Díaz, mayor 
de edad, casada y vecina de esta ciudad, 
asistida de su esposo don Alfonso López 
López, quien le ha concedido la corres
pondiente licencia marital, v dirigida la 
misma por el Letrado don Fernando de 
Traver, contra el Ministerio Fiscal, como 

. representante de los posibles ausentes, 
menores, incapacitados o personal in
ciertas ; juicio que tiene por objeto y 
finalidad el lograr la declaración de pre- 

. sunción de muerte del hermano de la au
tora, don José Ferrós y D íaz ;

Pv-sultando que, etc..,.
Fallo que dando lugar a la demanda 

principal de este juicio formulada eh 11 
de abril de 1935 a nombre de doña Bal- 
bina Ferrós y Díaz, debo declarar y decla
ro la presunción de muerte deJ desapare
cido don José Ferrés y Díaz, disponiendo 
la . publicación de la cabecera y fallo de 1 
esta sentencia en el BOLETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de es
ta provincia, así como su fijación en el 
lugar público de costumbre de este Juz- 
gado> y luego de transcurridos seis meses 
de dicha publicación, líbrese y entregue 
a la demandante un testimonio de la pre
sente sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— J. Lluch.

P ublicación : La anterior sentencia ha 
¿ido pronunciada, leída y publicada por 
el señor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha.— Doy fe .— Ante raí, P. H ., C. 
Cabrerizo.

Y  para que sirva de notificación en 
legal forma a los ignorados herederos 
de don José Ferrés y Díaz, libro y firmo 
-.i presente en Barcelona, a dos de octu
tu e de mil novecientos cuarenta y uno.—
El Secretario judicial, Juan C. Villuen- 
t.l as.

1.553-X-A. J. i

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se- 
 ñor Juez de Primera Instancia . del .luz*
- gado número ocho de esta capital, por 
 providencia de dos del actual, dicrnda en

- Jos autos de procedimiento judicial su
mario prom ovido por don Antonio Soler

- y Duran, contra don Pompeyo Juan Car- 
r los, por el presente &e anuncia por pri-
 mera vez y término de veinte días, la

 venta en pública subasta de la finca es- 
 peoiaLmente hipotecada en la escritura 
 de debitorio, base de estos autos, a sa-
b e r :

 «Porción de terreno para edificar, de 
 figura rectangular, que constituye el so- 
 lar número cinco de cierto plano forma-
 lizado por el arquitecto don Francisco 

 j Nebot, en cinco de noviembre de- mil 
 novecientos treinta y dos situada en 
 esta capital, barriada de Hostafrauchs. 

 con frente a la calle de Llansá; mide 
 doce metros de ancho por treinta y dos 
 metros de largo, formando una superficie 
 de trescientos ochenta y cuatro metros 
cuadrados, iguales a diez* mil cienco se
senta y tres palmos también cuadrados, 
en la que el deudor ha empezado a cons
truir una casa que se compondrá de siete 
plantas, con cuatro viviendas por cada 
planta, cubierta de terrado; y linda, por 
delante Sur, con dicha, calle ; por la iz
quierda entrando, Oeste, con el solar nú- 

 mero cuatro, propio del deudor; por la 
 derecha, Este, con el ex Marqués de Ma- 
 riano, y por el fondo, Norte, con don 
 Bartolomé Rovirola. Inscrita en el R e-' 
g ’.stro dte la Propiedad de Occidente, de 
esta ciudad, en el tomo 1.366 del archi
vo, libro 9 !  de. la sección segunda, folio 
25, finca número 7.120, inscripc’ón pri
mera. Valorada la descrita en la escritu 
ra de debitorio, base de estos autos, en 
la cantidad de noventa mil pesetas.»

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día veintiuno 
de noviembre próximo y hora de las once, 
bajo Jas condiciones s-guientes :

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al electo, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento en efectivo, del valor de la 
finca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que los autos y certificación a que se' 
¡•efiere la regla cuarta del artículo 131 
de ja Lev Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria ; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores— y los preferentes ¿i los 
hubiere— , al crédito del ejecútam e, con 
tinuarán subsistentes, entendiéndose- que 
el rematante los acepta y queda subroga  
do en la responsabilidad de los mismos, 

sin cuyo requisito no serán admitidos.
Que servirá de tipo para Ja subasta la 

cantidad fijada como precio a la referida
 finca en ¡a 'escritura de debitorio, baíe
 de estos aptos, y .que no se admitirá. 
 postura alguna inferior a dicho t’ po
 Y que los gastos del remate, pago de 
 derechos reales y demás consiguientes a 
 la venta, serán de cuenta del rematante.

 | Barcelona, cuatro de octubre de mil no-
 vecientos cuarenta y uno.— El Secretario 
 judicial, Juan C. Villuendas.

4.477-X-A J

G U A D A L A J A R A

  E dicto  1
 Don Hipólito de Castro Guerra. Juez de 
 Primera Instancia de esta capital y 
 su partido.

Por el presente hago saber: Que por 
t!o :i Eugenio Adonso y González, mayor 
de edad, casado, militar y vecino de esta 

 ciudad, se ha prom ovido expediente de 
jurisdicción voluntaria para que, dé 
conformidad a lo establecido en la Ley 
del Registro Civil v su Reglam ento, 

 ambos del año 1870. en solicitud de que 
 se proceda a adicionar a su primer ape
llido el segundo de los de su padre, en 
forma tal que constituya uno solo, o 
sea el de Alouso-M iñón, este último por 
el que son conocidos todos los descen
dientes de su citado padre, así como los 
del recurrente.

Lo que se hace público para que por 
las personas a quienes-mterese se pro-ceda 
a formular oposición ante este Juzga
do, a cuyo efecto se señala el término de 
tres meses, a contar desde el día de la 
publicación del presente edicto.

Dado en Gua dala jara a dieciséis de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno.— El Juez. H ipólito de Castro.— El 
Secretario (ilegible).

4.461-X-A . J.

H O Y O S

En este Juzgado, a instancia de don 
Martín Cano Hernández, se sigue expe
diente para, que se declare el falleci
miento de su hermano político. P edio 
Góm ez M artín, casado con Gabina Es
teban Roma, natural de Santibañoz el 
Alto, que desapareció de su domicilio en 
los últimos días del mes de agosto de 
mil novecientos treinta y seis sin ha
berse tenido noticias suyas, suponién
dole fallecido.

Hoyos (Cáceres), dieeLé.s de 'octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno. -El 
Juez, Luis M oreno A l b a i - í i — El -Se
cretario Judicial, Ramón G ra/a lez. 

4.463-X-A . J.

LA VECILLA 

(León)

Se anuncia expediente de fallecinr'ento 
de Jeremías Viñuela Diez, natural y ve
cino de Viilaraaníu, instado por ¿u her-



Anexo único.—Núm. 295 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 8 5 1

mana Rosa Viñuela,  desaparecido en el 
año de 1910.

La Vecilla, a 18 de octubre de 1941. 
El Juez  de Primera Ins tancia  accidental , 
Julio  P rie to .—El Secretar io  (ilegible). 

4.480-X-A J  1.a 22-10-941

N A J E R A

E d i c t o

Don Adolfo Fernández  Alonso, Juez  de 
P r im era  Ins tanc ia ,  en funciones. ,ae 
i sla ciudad de N á je ra  y su partido. 
Hago sa be r :  Que en este Juzgado ,  y 

a petición de don Domingo Aliona Cu 
ñas, vecino de Cañas, se instruye expe
diente sobre declaración de ausencia de 
su h ija Josefa Aliona Yeregui, tam bién  
na tu ra l  de Cañas, de donde era vecina, 
y de donde se ausentó para Bilbao, el 
veintisiete de junio de mil novecientos 
t re in ta  y seis, sin haberse  tenido de 
ella más noticias has ta  la fecha.

Lo que se hace público por medio del 
presente, qué se in se r ta ra  por dos ve
ces, y con intervalo de quince días, en 
un diario de gran  circulación de M a 
drid, a los efectos de lo dispuesto por 
el ar tículo 2.038, de la Ley de E n ju i 
ciamiento Civil, reformado por la Ley 
de 30 de d ic iem brek de 1939.

D ado en N áje ra  a seis de agosto de 
mil novecientos cuaren ta  y uno. —  El 
Juez, A d u l f o  F. Alonso.—El S e c re ta 
rio, P. 31., Angel F. Vil lamara.  

4.466-X-A J  1.a 22-10-1941

S A N T A  C O L O M A  D E  F A R N E S

Don Jesús  Fuen tes  Nova, Licenciado en 
Derecho y Secretario  Jud ic ia l  del J u z 
gado de P r im era  In s tanc ia  de San ta  
Col orna de Farnés .
P o r  la presente, y conforme a lo acor

dado en providencia del día de hoy, 
dictada por el señor don Tom ás Rovi- 
ra F o n t ,  Jue z  de P r im era  Ins tancia ,  
accidental,  del part ido ,  en autos de 
juicio ordinario  de mayor cuantía ,  pro
movido en este Juzgado  por el P ro c u 
rador don José 31aría Oller, como de 
don José  F e r re r  .Atmeller , vecino de Bu- 
dalona, contra  los ignorados herederos 
y herencia yacente del don Narciso  F e 
r rer  Atmeller , sobre rescisión de un con
trato de compra-venta ,  emplazo en for
ma legal a dichos demandados, igno ra
dos herederos y herencia yacente de don 
Narciso F e r re r  Atmeller , para, que den 
tro de nueve días improrrogables, com
parezca ii en los autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo, les parará, el perjuicio n eme 
huya lugar en derecho, y ’ se los Inme 
saber  que las copias simples de la de
manda y documentos presentados, se ha 
lian a su disposición/ en la Secretaría  
de mi cargo.

Y para su inscrcióiiS a los efectos i< oí - 
dados. (Mi el «Boletín C ecia l»  de ja 
p r o v i n c i a ,  e x p i d o  la p r e s e n t e  e n  S a n t a

Coloma de F arnés ,  a cuatro de octubre 
de mil novecientos cuaren ta  y u no. -El 
Secretario , Ldo. Jesús Fuentes .  

4.450-X-A. J .

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
LA CORUÑ A

P or  el presente e d i c t o  se  hace saber 
a todos ios que tengan algún derecho 
que hacer  efectivo en los bienes del res
ponsable político Marcelino Losada Lou- 
reiro, vecino de Muceira-Cobelo, p rov in 
cia de Pontevedra ,  que deberán  fo rm u
lar su reclamación ante  este Juz g ad o  
Civil Especial de Responsabilidades P o 
líticas de La C oruña,  en el plazo de 
t re in ta  días hábiles, contados desde el 
s iguiente al de la inserción de este a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  DEL. 
E S T A D O ,  apercibidos los que no lo ha
gan, cualquiera  que sea la causa,  de que 
quedarán  decaídos de su derecho defini
t ivamente, y no podrán  formular  ul ter ior  
reclamación contra  el E stado  an te  n in 
guna jurisdicción.

La Coruña,  12 de septiembre de 1941. 
El Jue z  Civil Especia], J .  Samuel Ro 
beres.—El Secretario , Javés  Alvarez.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la L e y 
de 9 de febrero de 1939 (B  O. n ú m e 
ro 14) se hace sab er  que por aparecer  
in d ic o s  de responsabi lidad política se ha 
incoado expediente  de responsabi lidad con
tra las personas q u e se indican en las si- 
guientes  relaciones. I g ualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cu an
tas personas tengan conocimiento  de la con 
ducta política y social de los inculpados,  
antes  o después  de in iniciación del Mo
vim ie nto  N a c i o n a l ,  asi como indicar la 
existencia de b ienes a aquéllos per tene
cientes . pudiendo prestarse tales declara
ciones ante  el propio Juez  que instruye  el 
expedien te  o ante  el de Primera Instan  
cia o M unicipal del domicil io del dec ía - 
rante. los cuales rem iti rán a aquél las 
dcclaraciones dir ec tamente  el m ism o  día 
que las reciban, y quen i  el fallecimiento ,  
ni la ausencia, ni la incomparecencia del  
presunto  responsable de tendrá la tramita-  
ción y fallo del expediente , 

B A R C E L O N A

Drui Viven te de la Fuc-uie Ruiz, Juez  
In.slnictor P rovinc ia’! de Responsabili
dades Políticas de la provincia de B a r 
celona, número uno.

llago sa b e r :  Que c*n este J u z g ad o  de 
mi cargo se incoa expediente de Res- 
pon sa-bi lid a des Políticas contra ios ind i
viduos cine '.e citan, en vir tud  de*- h a 
berlo acordad.) el Tribuna-i Rog-erial de"’ 
1 b\sp. m . -a ’ r  oía des P o l í t i c a s .

R e l a c i ó n  q u e  se  c i ta

Emilio M artínez  Gil. hijo de Ju a n  y 
Ramona, de 38 anos, minero, casado, 
na tu ra l  Ve Gerga,  do Almería,  y vecino 
de Suria .

Cristina Fernández  Perera ,  hi ja  de 
Carlos y Estrel la ,  de 39 años, por tera ,  
casada,  na tu ra l  de Villasinde de León y 
vecina de "Barcelona, calle T am ari t ,  163.

Francisco Rodríguez Pérez, hi jo de 
Francisoo y Esperanza, de 36 años, n a 
tural  de Alicante,  lechero, casado, veci
no de Barcelona, en Arco del T eatro ,  10.

Ju a n  Reixachs P ra ts ,  hijo de 3Iiguel y 
Dolores, de 53 años, industr ia l ,  casado, 
na tu ra l  de Querello!, y vecino de P ra t  
de Llobregat.

José Vilnnova Vi-la, hijo de Luis y 
Remedios,  de 40 años, labrador,  casado, 
n a tu ra l  y cecino de Manresa.

3íanuel López Gómez {a) «El Gallego», 
hijo de Manuel y Carmen, de 36 años, . 
minero, casado, na tura l  de L u g o .y  veci
no de Suria.

N ieves Mora Botet ,  h i ja  de V icente  . 
y de María, jornalera ,  casada,  n a tu ra l  y 
vecina de Barcelona, calle P i  y Alar
gad ,  93, 2.°, 1.a.

B a ltasa r  P az  Fernández ,  hijo de R a 
món y M anuela,  de 3i2 años , cantero, 
casado, natuiral de Pon tev ed ra  y ve-cino 
de Barcelona, calle T am ari t ,  163..

José Cirera  Castells, hijo de José y T e 
resa, de 39 años, peón, casado, n a tu ra l  
de Manresa y vecino de Navas.

José  Trallero Grumo, hijo de José  y 
María ,  de 21 años, soltero, n a tu ra l  de 
Teruel,  jornalero , vecino de Barcelona, 
calle Rosalía de Castro, 49, bajos.

Pedro  Mañé Albert i ,  de 37 años, ca
sado, albañil , hijo d e  Antonio  y de J o 
sefa, na tu ra l  de Cervelló v vecino de 
Sabadell.

Josefa V il larrubles Solanes, de 22 años, 
soltera,  modista,  h ija de Pablo y de A n 
tonia. na tu ra l  do Barcelona v vecina de 
Sabadel l .

J a im e  M arto r i  Cerera, de 44 años, ca
sado, cafetero, hijo de J u a n  y  Agustina ,  
na tu ra l  y vecino de Alella.

A n ita  N avarro  Costa,  de 37 añog, sol
tera , mecanógrafa, hi ja do  Antonio y En-, 
r iqueta ,  na tu ra l  y vecina de Badalona.

Antouio A y m ar  Villa rosal, de 48 años, 
casado, labrador,  hijo de José  y de Axi-■ 
tonin, n a tu ra l  de Santa  Pe rp e tu a  de  la 
Moguda y vecino de Alella.

J u a n  Pare  Nuvio, de 62 años, casado, 
labrador, hijo de Ja im e  y de Aliaría, n a 
tural  de Santa  P e rpe tua  de la Aloguda 
v vendo  de Alella.

Benito G u tiérrez  L lama, de 46 años, 
casado, jornalero, hi jo de B árbara ,  n a tu 
ra] de Fdillos y vecino de Santa Coloma.

Antonio Gai detes XTervás, de 29 años, 
casado, dependiente , hijo de José  y F r a n 
cien, untura]  de Foyo y vecino de B ar
celona. ralle Tarros.  5.

Luis G a r c í a  R o b l e d o ,  d e  2 1  a ñ o s ,  s o l -
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tero, natural de Requena y vec ino de 
Hüspitalet de Llobregat.

Manuel Sagarra Lapuyade, de 22 años, 
soltero, hijo de Gabriel y María, técnico 
mecánico, vecino de Barcelona.

R. P.—10.573

LA CORUÑA

Don Germán Otei'o Saavedra, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabihda 
des Políticas de La Coruña.
Idago saber: Que en este Juzgad o, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se tramitan expedientes contra íes 
inculpados siguientes:

Manuel Mourelle Lema, marinero, sol
tero, vecino de Pasajes de San Pedro 
(Guipúzcoa), General Mola, 21.

Antonio Outeirelo Pereira, marinero, 
vecino de Lavadores (Pontevedra), calle 
Pardavila, 25.

José Nava Martínez, empleado de co
mercio, soltero, vecino de La Coruña, 
Camino de Nelle, letras M. M.

José Naya González, panadero, viu
do, vecino de La Coruña, Adelaida Mu
ro, 20, primero derecha.

Eduardo Fernández Berguer, auxiliar 
de oficina, casado, vecino de La Coru- 
fia, Panaderas, 24, segundo.

Domingo Antonio Quiroga Ríos, em
pleado, casado, vecino de La Coruña, 
Sinagoga, 16, segundo.

Luis Pérez Gómez, agente de Seguros, 
soltero, vecino de La Coruña, Bailen, 
número 12, primero.

Ovidio Rodríguez Blanco, cesante Te
légrafos, casado, vecino de La Coruña, 
San Andrés, 61, primero.

Eumeníb Rodríguez Rodríguez, abo
gado, casado, vecino de La Coruña, 
Arzobispo Lago, 1, primero, derecha.

Luis Rodríguez Rodríguez, agente de 
Aduanas, casado, vecino de La Coruña, 
Linares Rivas, 34, primero.

Antonio Rodríguez Zapata, abogado, 
casado, vecino de La Coruña, Arzobis
po Lago, 1, primero, derecha.

José María Rósente Purriños, maes
tro nacional, casado, vecino de La Co- 
ruña (Oleiros). (

Evaristo Romero Gámez, inspector 
de Seguros, casado, vecino de La Co- , 
\uña, Real, 80, segundo.

Ambrosio Ramos Rodríguez, indus- ( 
trial, casado, vecino de La Coruña, pía- , 
za de Lugo, 18. ,

Luis Eugenio Rey, practicante, ca- ] 
fiado, vecino de La Coruña, Real, 67, ] 
primero (actualmente ausente).

Jesús Solar Bandín, propietario, ca
sado, vecino de La Coruña, San An- : 
drés, 129, cuarto (fallecido).

Manuel Maza Cardama, jornalero, ca
sado, vecino de Santiago de Compos- 
tela, Lamas de Abad, 41. ,

Manuel Casal Ferreira, marinero, ve- < 
ciño de Puderne. <

José Barba Longueira, albañil, sol- | i 
tero, vecino de Culleredo, con domici- i 
lio en Vilaboa. | <

Tomás Varela Vales, soltero, vecino 
de Cambre, domiciliado en Brejo.

Manuel Balado Amor, marinero, veci
no de Sada, calle de la Iglesia, 7.

Salvador Cordeiro Blanco, jornalero, 
casado, vecino de Negreira, domiciliado 
en Saleiróns-Portor.

Manuel Paz Vizcaya (a) «Terrorista», 
marinero, soltero, vecino de Santa Eu
genia de Riveira.

Juan López Touriño, operador cine
matográfico, casado, vecino de Santia
go de Compostela, Rudas, número 18.

Mauro Pérez Freire, peón, casado, ve
cino de Agróu-Ames, domiciliado en Calo.

José Lago Rodríguez, maquinista de 
la Armada, casado, vecino de Mandía- 
Serantes (El Ferrol del Caudillo).

Don Cándido Vera Cuncbillos, Tenien
te honorífico del Cuerpo Jurídico M i
litar, Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Las 
Palmas.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

de acuerdo con el Tribunal Regional, 
se tramitan expedientes contra los si
guientes inculpados:

Julio Navarro Adrao, hijo de Pedro 
y de Josefa, de 44 años, casado, efipl ea- I 
do, natural de Murcia y vecino de Las 
Palmas, con domicilio en León y Cas
tilla, número 112.

Juan del Pino González, hijo de Juan 
y de Micaela, de 42 años, casado, co
merciante, natural de Las Palmas y ve
cino de ídem, con domicilio en Pasaje 
de Las Chapas, número 27.

Eduardo de Palma Alonso, se desco
nocen todas sus circunstancias persona
les), sabiéndose tuvo su domicilio en 
Domingo J. Navarro, número 2.

R  P—8.748

Don Esteban Alvarez MaDzaneda y Vez, 
Juez Instructor Provincial número 2 
de Responsabilidades Políticas de Gra
na da.
Hago saber: Por la presente se cita, 

llama y emplaza a Gonzalo Fernández 
Carranza, encartado en el expediente de 
responsabilidades políticas número 2.523 
de 1941, vecino de Granada, y actual
mente en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, sito 
en Gran Vía, número 26, de Granada, 
en efe} plazo de cinco días, pues de no 
hacerlo le pararán los perjuicios a que 
baya lugar.

Dado en Granada, a 5 de julio de 
1941.—El Juez, Esteban Alvarez Mati
za ned a.

Cédula de notificación

Por la presente y en virtud de  lo 
acordado por el señor Juez Instructor 
en providencia de esta fecha, recaída 
en virtud de carta-orden de la Superio
ridad,* se hace saber y notifica en forma 
al inculpado José Miranda Castelo, ve
cino que fue de esta capital y actual

mente en ignorado paradero, que por 
acuerdo del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de La Coruña, 
dictado en el expediente número veinte 
de mil novecientos cuarenta y uno, que 
a dicho individuo se le sigue, se pusie
ron los autos de manifiesto en la Se
cretaría del referido Tribunal, por tér
mino de tres días, a contar del siguien
te en que la presente se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, para que dicho 
expedientado pueda instruirse y formu
lar, dentro de las cuarenta v ocho horas 
siguientes, su escrito de defensa, pudien- 
do comparecer por sí o por medio de 
mandatario y valerse o no de Abogado 
para su defensa, pero que los honorarios 
que éste devengue serán de cuenta de 
aquél, todo con arreglo a lo preceptua
do en el artículo 82 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de febrero 
de 1939.

Y para que conste, al objeto de que 
sirva de notificación al referido inculpado 
expido la presente en La Coruña, a vein
tidós de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.—El Secretario, José León Gon
zález.— Visto bueno: El Juez Instructor, 
Germán Otero Saavedra.

OVIEDO
Don Victoriano Arguelles Landeta, A l

férez provisional de Infantería y Juez 
Instructor de Responsabilidades Poh\ 
ticas de Oviedo.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regional, 
se tramitan expedientes contra:

Celestino Iglesias Sánchez, vecino de 
Braña.

David Méndez González, vecino de 
la Candad.

José Cofiño González, vecino de 
Arriondas.

Plácido García Lorenzo, vecino de 
La Espina (Salas).

Evaristo Palacios Martínez, vecino 
de Cangas de Onís.

Antonio Alvarez Fernández, vecino 
de la Barrosa (Salas).

Ricardo Alonso Requejo, vecino # de 
La vio (Salas).

José Alvarez González, jornalero, ve
cino de Pillarmo (Castrillón).

Alfonso Fernández de la Viña, mecá
nico, vecino de Luanco.

José Antonio González García, ve
cino de Santiago del Monte.

José María Rey Ventureira, jorna
lero, vecino de Avilés.

Ramón Otero Val buena, vecino de 
Fuentes (Arriondas).

Celestino Suárez Suárez, vecino de 
Illas.

Rogelio Tuñón, vecino de Trubia. 
Isidro del Río Rodríguez, vecino de 

Gijón.
Germán Martínez Cuervo* vecino de 

Labio (Salas). /
Valentín Alonso Quesada, vecino de 

Pivierda (Coluuga).
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Francisco Sanmartitio Friera, vecino 
de Pivierda (Colunga).

M anuel R ivas Tollos, vecino de ML- 
ravalle» (Villaviciosa).

R icardo García Pérez., vecino de la 
Isla (Colunga).

Francisco Fernández Casar, vecino de 
Sames.

Antonio Bald&jón Fernández, vecino 
de Cangas de Onís. .

Lorenzo Iglesias González, vecino de 
la Pereda.

Hilario Argüellcs García, vecino de 
Villanía noel (Quirós).

Francisco Vidal Fernández, vecino
de Vallín (Quirós).

T elesforo G arcía Fernández, vecino 
de R icabo (Quirós).

Asunción García G arcía, vecina de 
Barzana (Quirós).

Elisa Alvarez Rodríguez, vecina de 
Vallín (Quirós).

Amador Falcón Meriénde/., vecino de 
Salcedo (Quirós).

M atilde García Fernández, vecina de 
Santa M arina (Quirós).

María García García, vecina de Q ui
rós.

Urbano González M uñiz, vecino de 
Aviles.

Victoriano Alvarez González, veeiuo 
de Avilés.

José Alvarez Fernández* vecino de 
Avilés.

Francisco González Suárez, vecino de 
Caiicienes.

Salom é Sánchez Fernández, vecina de 
O viedo, Prolongación de Fray Cefe- 
rino.

Jenaro Fuente y su ©spo3a, vecinos 
de O viedo, callo del Geue al Elorza. q 

Germ án G arcía A lvarez, vecino de j 
Palomar, R ibera de Arriba. j

Leonardo G arcía González, vecino de j
Palomar (Ribera de Arriba).

Rem igio Alonso A lvarez, vecino de j 
Sames. j

Fernando Viejo Cueto, vecino de Las I
Ftozas. ;

Isabel Fernández G arcía, vecina de | 
VíllanUeva dé Proaza. ‘ ;

Baldomero Fernández. Riesgo, vecino • 
le Santa Cecilia (C. del Narccaj.

José G óm ez M enéndez, vecino de Fe- 
jongo (Cangas del Narcea).

José González Rodríguez, vecino de : 
a Viiiella (C. del Na roca).

Rosendo González G arcía, vecino de 
a Viiiella (C. del Narcea).

M iguel R odríguez Fuertes, vecino do 
Jaldevilla do A cio (C. d<»l Narcea).

Ceferino Fernández â) «P arrcto», 
'ecino do Cangas del Narcea.

Joaquín Fernández Fernández, vecino 
ie Cangas del Narcea.

Antonio M artínez Fuego, vecino de 
t r ig a s  de O n ís .

D ionisio Góm ez M enéndez, vecino de 
?evongo (C. del Narcea).

José González G arcía, vecino de C ar
i l l o  (Cangas del Narcea).

I

Ramón Suárez Antuña, mayor de 
edad, casado, nrinoro y vecino de Las
Fclechosas.

Aquilino M enéndez García, mayor de 
edad, casado, minero y vecino de Las
Feleehosas.

Armando Suáreé Piñeira¿ mayor de 
edad, casado, minero, vecino de P i
nera.

Guillerm o Rionda Menéndez, falleci
do, aparejador, vecino de G ijón .

A lfredo José Pazos Alvarez, vecino 
de La Espina (Salas).

Antonio González G arcía, mayor de 
edad, casado, vecino de M ere».

Ram ón M arcos Fernández, mayor, de 
edad, casado, vecino de Pravia.

Delim a M orán López, mayor de edad, 
soltera, vecina de Pola de Lena.

Soledad Suárez Fernández, mayor de 
edad, soltera, vecina de Cudillero.

Balbino Fernández y su hijo Manuel 
Fernández, vecinos de Ibias.

Emilio Toraíio Seruoarie, mayor do 
edad, casado y vecino de Cangas de 
Onís.

Manuel Noval Puente, mayor d© edad, 
casado y  vecino de la Cuesta.

B elannino López Fernández, mayor 
de edad, casado y  vecino de Luaroa.

José Llera Brama, mayor de edad, ¡ 
casado, vecino de Lastres (Colunga). !

Luis M onóndez Rodríguez, mayor de j 
edad, soltero, vecino de Soto de Luiña. j 

Camilo G utiérrez V igil, mayor de j 
edad, soltero, vecino do La Socada.

Antonio Fernández Pérez, mayor de ¡ 
edad, casado, vecino de San Pedro do : 
Coliana.

César Fernández A lvaro /, mayor de ■. 
edad, casado, vecino de Salas.

M anuel Ferrera González, mayor de 
edad, casado, vecino de La Encarnada.

,José Flores R od rigu e/, mayor de edad, 
casado, vecino de San Pedro de Co- ; 
liana. j

Anselmo Alvarez Rodríguez, mayor de l, 
?dad, soltero, vecino de Santiago.

Alejandro Antón Suárez, mayor de 
adad, casado, vecino de Campomanes. ' 

A ntonio Llano M enéndez, m ayor de ; 
Miad, ('asado, vecino do San Pedro de i 
3oliana. :

Emilio Gutiérrez Gutiérrez, mayor i 
lo edad, casado, vecino de Balm m .

Luis Fernández Caso, mayor d© edad. ,
;ns>ado. vecino d© Arrienda*. ,

Julio R odríguez Quiroga, mayor de j 
>dad, casado, vecino de Piraña (Sioro). i 

Laureano García M agdalena, mayor j 
lo edad, .soltero, vecino cíe Ribona (Mié- ¡
’CS. I

Lucas Fernández Suárez, mayor de , 
(dad, cesado, vecino do Portiella. ;

José María García Suárez. mayor de , 
dad, viudo, vecino de Taborga. i

José G on za lo / Fernández, mayor de 
dad, casado, vecino do las Tiendas. 

Emilio Alonso M odero, mayor do i 
dad, casado, vecino de Caldevilla de 
teio. j

Joaquín González González, mayor j

de edad, casado, vecino de Cangas del 
Narcea.

R odrigo Salas López, mayor de edad, 
casado, Vecino de Salas.

Plácido R odríguez Alvarez. mayor de 
edad, casado, vecino Salas.

Severiano Pando B lanco, mayor de 
edad, casado, vecino de Arriondas.

Segism undo Sánchez G arcía, mayor 
de edad, casado, vecino de la Riera.

Rafael Cayado Cortina, may^r de
edad, * casado, vecino do Coro.

José Suárez González, mayor de
edad, casado, vecino de Cangas de Onís.

Feliciano R ivero Balbin, mayor de
edad, casado, vecino de Colunga.

Guadalupe Fernández Sierra, vecina 
de Castro (Somiodo).

Juana Alaiz Fernández, vecina de
Lougovia (Belmoute),

José Sauipedro Fernández, vecino de 
Tapia (Castropol).

S iivino Flórez del R iego, vecino de 
M uro» del Nalón.

Manuel Tresguerres Barcena, vecino, 
de R ivera de Arriba.

Rosario Amúlelo Feilo , vecina de Sa- 
liencia (Bchnonte).

Carmen .A lba Alvarez, veeimí de Sa- 
licticia. (Belmonte).

Inés Oaunedo Requejo. vecina de Vei- 
gas iSomiedo).

Marín Arias Reguero, vecina de Valle 
del Lago (Bclrnonte).

Santiago Perrera Carriol,, vecino de 
Canda 1 (San M artín del R ey).

Aui©liano M axide Audreda, vecino de 
Perlada (San M artín del R ey).

Valentín Escobar Alvarez, veeiuo de 
Cambiella (Bolmonte).

Vicente Santa na M ontes, vecino de 
La ti toro (San M artín del R ey).

D avid Sierra Feito, vecino de Aguijo 
(Belmoute).

Manuel Lópoz Mea na vecino j i t  Gi 
jón. t 

M ariano A.sueta Rubiera, vecino de 
Veri ña (G ijón).

Luis Menéndez Iglesias,, vecino <it» 
Gi jón,

Constantino La útero Gai(\íu, vecino 
Je So trun dio.

G regorio del Corral Capellán, veci- 
lo do G ijón .

Alfredo Rodríguez Criado, vecino de 
Gijon.

Reinerio Fernández Suárez, vecino de 
Sama.

Joso Graudio Vázquez, vecino do G» 
óu.

Guadalupe Fernández Sierra, vecina 
le Castro (Belmente).

Ulpiauo García Castaño, vecino de 
Slimea.

Manuel García García, vecino de P i
nera,
 ̂ César Fenlájale/, Rozada, vecino de 

Santa Bárbara (Sun M artín del R ey y 
Castor Sanz.o M artínez, veeiuo de 1* 

Jscura (San M artín del Roy),
A velino Vallina O riiz, veóino de R *- 

ellón (San M artín del R ey Aurelio).
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Jesús S uarez Escobar, vecino de Fe- 
lo.lioáíi (tíau M itilía deJ Rey Aurelio).

Manuel Fei íictíidez Bernardo, vecino 
de Castañedo (tíclmuiite).

Francisco Zapico González, vecino de 
Peraveles (San M artín del R ey  A ure
lio).

M atías González Fernández, vecino de 
la Oscura (San M artín del R ey  Aurelio).

Juan Vaillo Salom ón, vecino de Ar- 
ípendite (San M artín del R ey  Aurelio).

Herminio Vallina Suárez, vecino de 
Feleehosa (San M artín del R ey Aurelio).

José M eriénde/ González, vecino de 
Rehílente.

Concepción Menéndez Colado, vecina, 
de San tu II ano (Belmoute).

M ariano García Díaz, vecino de Bel- 
riioiit.e.

Antonio García M enéndez, vecino de 
Sütilullano (Sumiedu).

M áximo. Fernandez Fernández, vecino 
de Faidicllo (lielm onte).

Antonio Calvo A lvarez, vecino de 
A-uerina (Belmoute).

M odesto ’i'olivar de la Vega, vecino 
de Grado.

'Laureano M uñiz Cuervo, vecino de 
Perlora (Candas).

Inocencio Palacios Gutiérrez, vecino 
de Belmonte.

Eduardo Alvarez G arcía, vecino de 
Te verga.

Antonio Góm ez Alvarez, vecino de
Teverga. I

José M enéndez González, vecino de 
Santullano (Somiedu).

Ambrosio Escudero García, vecino de 1 
Salas. 1

Agustín García A lvarez, vecino de 1
'le  verga.

Juan Alvarez G arcía, vecino de T e- (
v e rga .  1

Manuel González García (a) «B ilbaí- 1
tío»i, vecino de San Andrés de Trubia.

Aurelio M enéndez Sierra, vecino de <
Bclmonte.

•José Fernández Fernández, vecino de I 
Prado (Belmente).

Jolino Hevia González, vecnio de Fon- s
te/ia  (Belmente). r

José M enéndez Menéndez, vecino de 
Quintana (Belmoute). s

Avelnio Castaño González, vecino de 
El Condado (Laviana). <1

Salustiauo Alvarez Ferviencia, veci
no de Belmoute. 'ir

G uillerm o M artínez A lvarez, vecino
de E ntiago de Teverna (Belmoute).

Angel M iranda Calzón, vecino de ?!
(.'iavillas (Belmoute).

•V
Ramón ilev ia  Soso, vecino de La

r'elguera (Sama).
J?aac Huelga M agdalena, vecino de ^

G .jon . i{(
Antonio Sañudo de la Koea, vecino de 

G ijo u .  Sl
José R ivero Liñero, vecino de Villa- m

viciosa.

 Marcelino Cueley Fernandez, vecino
). de G ijóu .
io Amador Villa Villa, de Mieres.

Remedios Pascual Sauz, vecina de 
le G ijón .
2- Ársenio García Villam , vecino de ^Vi

lla viciosa.
le Vicente Baragaño Alvarez, de 51 años,
). casado, minero, vecino de Terronal
> (Oviedo).
)• Manuel Llano Menéndez, vecino de
ft Tebongo (Cangas de Navcea).
)• Juan (..Tañido Fernández (fallecido),
e vecino de Las Gallinas (tíalas).

a P O N T E V E D R A

Don Gerardo M artínez D íaz, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida- 

e des Políticas de Pontevedra.

Hago sab er: Que en este Juzgado, y 
o de acuerdo con el Tribunal Regional de 

La Coruna, se instruye expediente con- 
2 Ira el inculpado J o s é  Cortinas Villariño, 

herrero ,  so lt e r o ,  vecino de Cambados.
2 R  P o.V'Jo

Don Gerardo Martínez Díaz, Juez Ins-
> Lructor Provincial de Responsabilida

des Políticas de Pontevedra.
* Hago saber: Que en este Juzgado y

de acuerdo con el Tribunal Regional de 
: La Cornña, se tramitan expedentes con

tra lo.s siguientes inculpados:
José Núñez Otero, de 47 años, solte

ro, hijo de José y Casilda, carpintero, 
natural y  vecino de Cimchidos-Ríbadu- 
mia.

Antonio Castro M osquera, de 44 años, , 
rasado, industrial, hijo de A lberto y 1 
Dolores, natural y vecino de Barrantes- 
Ribadmnia.

Juan Poca m i no Miñán, de 57 años, . 
( a s a d o ,  marinen», liiju de Eduardo y ; 
M a r ía ,  natural y vecino de Puente Sanj- 
p a y o .

Juan Vidal Poreim , de 34 años, ca
sado, marinero, hijo de Isolina, natu-  ̂
ral y  vecino de Puente Sam payo.

Manuel Conde Bam io, de 53 años, ca
sado, sastre, hijo de José María y Rosa.

José García Pazos, de 30 años, casa
do, cantero, hijo de Daniel y Plácida, j 

Eduardo Seoane Alvarez, de 56 años, j 
casado, marinero, hijo de Francisco y j 
Rosa. ^

Laureano Barreiro Vidal, de 33 años, t 
soltero, labrador, hijo de Manuel y fc 
Francisca.; éste y los tres anteriores son c 
•vecinos de Puente Sampayo. \

Camilo Otero Lorenzo, de 44 años, £ 
c a s a d o ,  labrador, hijo d e Francisco y d 
Ram ona, natural y vecino de H az-Ro- S 
deiro.

Antonio Jorga Lamazares, de 27 años, J 
soltero, sastre, hijo de Antonio y R a 
mona, vecino de R odeno.

Jesús Di^guez Fernández, de 52 años,

 casado, sastre, hijo de José y Teresa, 
vecino de Rodeiro.

Antonio Vence López, de 28 años, sol- 
* tero, recaudador, hijo de Emilio y Am a

dora, vecino de R odeiro.
José Diéguez Vilamea, de 30 años, 

casado, labrador, hijo de José y G e- 
j nerosa, vecino de Rodeiro.

José M aría Costas Soengas, de 58 
, años, casado, labrador, hijo de Roque 

y Manuela, vecino de Rodeiro.
Javier Vázquez (¡sin segundo), de 48 

años, casado, labrador, hijo de Ram o
na, vecino de R odeiro.

José Bamio Conde, de 46 años, ca
sado, albañil, hijo de Juan y Ram ona, 
natural de Puente Sampayo actualmen
te en América.

Daniel Diéguez Daca!, natural y ve
cino de Rodeiro.

José Regueiro González, natural y ve
cino de Rodeiro.

S A L A M A N C A

Don Rafael García Reparaz, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Salamanca.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se incoan expedientes de responsabi
lidades políticas contra:

Avelino Meno Martin, mayor de 
edad, casado, jornalero, vecino de Vi- 
llamayor.

Valentín Calvo Benito, de 64 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
Lumbrales.

Lucas Santos Borrego, de 49 años, 
casado, industrial, vecino de Alba de 
Toimes.

Emiliano Martín Rodríguez, de 32 
años, casado, albañil, natural de Ta- 
inames y vecino de Salamanca, carre
te r de Ledesma. 38.
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I
Don Rafael García Reparaz, Juez de 

Responsabilidades Políticas de Sala
manca.

\

Se hace saber: Que el expediente 
número 932, contra Francisco Gonzá
lez Comerón, Enrique Alvarez Egido, 
José Seco Pairón, Julián Gájate Es
té vez y Angel García Hernández, que 
tuvieron su último domicilio en Lum
brales, se halla de manifiesto en Se
cretaría del Tribunal Regional de Va- 
lladolid para que puedan instruirse 
por término de tres días y formular, 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, su escrito de defensa.

Salamanca, 23 de agosto de 1941.—El 
Juez, Rafael García Reparaz.




